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ciales, aparecen como "agencias de colocación" de grupos de interés 
privilegiados y en muchos casos al margen de cualquier control legal y 
constitucional; la lógica rentista y predatoria contamina a toda la ins
titucionalidad política, incluso a las instituciones de administración de 
justicia, que son aquellas que deberían demostrarse mayormente in
munes a cualquier presión política de grupos de interés particulares o 
de los mismos partidos políticos. 

La dolarización detiene bruscamente la escalada crítica, pero de
ja serios interrogantes acerca de la marcha futura de la economía ecua
toriana. La dolarización no aparece como un nuevo modelo económi
co, pero sí introduce elementos condicionantes que fueron altamente 
gravitantes en la marcha de la economía y de la política del país. En el 
campo de la economía, obliga al replanteamiento de un modelo econó
mico acostumbrado a usufructuar de las llamadas ventajas comparati
vas espurias, esto es, a una competitividad sustentada en los bajos cos
tos de los salarios y en la sobreexplotación de los recursos naturales. La 
imposibilidad de acudir al instrumento de la política monetaria discre
cional y a la devaluación de la moneda para sustentar la competitivi
dad de los productos de exportación, obliga a necesarios incrementos 
de productividad y a la adopción de estándares de calidad internacio
nal que vuelvan competitivos en términos reales a los productos de la 
economía nacional. Un reto extremadamente alto para la estructura 
corporativa de la producción nacional acostumbrada a reproducirse 
sobre la base de subsidios y apoyos que provenían de las recurrentes 
devaluaciones monetarias; y de enorme complejidad para las econo
mías populares, acostumbradas también ellas a reproducirse más como 
economías de subsistencia que como economías de crecimiento. Por el 
lado de la gestión de la economía, la dolarización reduce el margen de 
maniobra de los gobiernos en la adopción de la devaluación moneta
ria como mecanismo para mejorar la disposición de rentas para aten
der las obligaciones fiscales. En ambos casos la dolarización obliga a un 
disciplinamiento de las actividades económicas, a la introducción de 
parámetros de calidad en la gestión de los procesos económicos y polí
ticos, que modifiquen las pautas tradicionales de comportamiento de 
los actores. 
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La dolarización exige de nuevas instituciones económicas que 
substituyan a los instrumentos tradicionales con los que contaba la po
lítica monetaria convencional. La disciplina fiscal que exige el nuevo es
quema monetario marcha contra corriente de las tradicionales prácti
cas clientelares y corporativas. El paradigma de la estabilidad macroe
conómica, de la reducción del déficit público y de la generación de su
perávits para prevenir posibles desbalances fiscales, se convierte en el 
imperativo central de actuación de la política económica. La dolariza
ción de la economía deja planteado el interrogante de hasta que punto 
es posible modificar patrones culturales de comportamiento que se han 
venido consolidando durante decenios y que están en la base de las ló
gicas productivas y económicas y en los mecanismos de intermediación 
política y de legitimación institucional. Por otro lado, exige el impulso 
de una clara política externa que permita potenciar la orientación com
petitiva de la economía nacional, ampliando nexos y alianzas con eco
nomías regionales que amplíen los mercados para procesos de recon
versión productiva más sostenidos en el mediano y largo plazo, en de
finitiva, una política internacional que promueva el fortalecimiento de 
las instancias regionales de integración económica y política como re
quisito imprescindible para navegar en las agitadas y turbulentas aguas 
de la globalización. 

El proceso electoral de 2002 

Difícilmente se podría afirmar que las elecciones de 2002 se rea
lizaron en un contexto de salida de la crisis económica y política; si bien 
el gobierno de Noboa había logrado estabilizar relativamente la econo
mía y consolidar el proceso de dolarización mediante el diseño de algu
nos instrumentos jurídicos, que apuntaban en dirección hacia la crea
ción de una nueva institucionalidad de la gestión económica, las con
diciones de deterioro social no se habían detenido y el país presenciaba 
un juego político en el cual aparecían los mismos rasgos degenerativos 
que connotaban al creciente desprestigio de la clase política. Parecía 
que la crisis no había pasado por el Congreso Nacional, y los partidos 
no lograban percibir la lógica de deflación de poder y de ilegitimidad 
en la cual se reproducía el sistema político, una condición que ya se evi
denció en la caída de Abdalá Bucaram apenas seis meses después de que 
fuera elegido como Presidente. En el siguiente evento electoral, tam-



El desafío constitucional! 81 

bién se presenció un similar proceso de deslegitimación política, si bien 
la elección de Mahuad aparecía como una salida alternativa en su for
malidad y coherencia programática al descalabro populista de Buca
ram, la caída de legitimidad de Mahuad fue igualmente brusca. Dos 
acontecimientos que para el 2002 habían calado profundamente en la 
memoria política de la sociedad, y a los cuales se añadieron las condi
ciones de una crisis económica que golpeó duramente a diversos estra
tos de la población. Una dimensión coyuntural, la de la crisis financie
ra y bancaria del99, que aparece cada vez con más claridad para el elec
torado, como derivación de una crisis de dimensiones estructurales 
más profundas y que se venía ya extendiendo durante los 20 años de vi
gencia del sistema político democrático. 

La profundidad de esta crisis, contribuyó a acentuar los cortes de 
diferenciación que caracterizaban al Ecuador anterior a los años 70. La 
sociedad que inicia el año 2000 y que se apresta a participar en eleven
to electoral de 2002 refleja una condición de heterogeneidad estructu
ral extremamente alta, el corte regional tradicional entre Costa y Sierra 
se ve reforzado potenciando diferenciaciones productivas y culturales 
que definen comportamientos igualmente diferenciados en materia de 
conductas políticas y electorales, a este corte regional se añade el pro
tagonismo político de la región oriental que irrumpe de manera deci
dida justamente en este proceso eleccionario. Al quiebre regional se su
perpone la estratificación étnica y clasista que atraviesa al conjunto del 
país. El centralismo del Estado ha introducido también serias distorsio
nes en el desarrollo, generando asimetrías que se reflejan en la coexis
tencia de polos de mayor desarrollo y de zonas virtualmente relegadas 
de los beneficios que de alguna manera se erogaron en la fase de las po
líticas estatales expansivas de los años 70. 

La campaña electoral de 2002 presenta retos sin antecedentes en 
la historia política ecuatoriana. Las dimensiones de la crisis política y 
económica, y los niveles de deslegitimación de la institucionalidad de
mocrática que se habían manifestado en las dos rupturas del orden ins
titucional que signaron la caída de los gobiernos de Bucaram y Ma
huad, hacen de este escenario electoral un evento crucial en la defini
ción del futuro político del país. En el marco de una generalizada apa
tía electoral que solamente se activó en su última fase, el Ecuador pre-
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sencia el20 de octubre del año 2002, el triunfo de dos actores políticos, 
el Crnl. Lucio Gutiérrez y el Abogado Álvaro Noboa que tienen muy 
poco que ver con la tradicional clase política ecuatoriana. Si bien Álva
ro Noboa, participó en la contienda electoral anterior en representa
ción de una de las fuerzas tradicionales de la política ecuatoriana (el 
PRE), su presencia fue muy circunstancial, y difícilmente se lo podía 
catalogar como perteneciente a la tradición de esa agrupación política. 
En el caso del Crnl. Lucio Gutiérrez, se trataba en cambio, de un claro 
exponente de fuerzas externas a esa clase política; Gutiérrez surge lide
rando un movimiento insurrecciona!, al canalizar el apoyo de un sec
tor de las Fuerzas Armadas ecuatorianas a uno de los levantamientos 
indígenas en contra del Gobierno del Presidente Jamil Mahuad, movi
miento que provocó su destitución. 

La antipolítica al poder 

El voto mayoritario en el proceso electoral del año 2002 premia 
a las tendencias que en la campaña electoral criticaron cerradamente a 
la institucionalidad representativa; el tema que mejor expresó esta po
sición fue el de la anticorrupción. En realidad, el tema empieza a posi
cionarse como un slogan con gran capacidad de movilización que co
pa el escenario político por lo menos desde el ascenso y caída de Buca
ram, pero es en este evento electoral, cuando la ciudadanía puede ex
presar más claramente su posición de rechazo; las fuerzas que más lo 
encarnan y promocionan son aquellas externas al campo tradicional de 
los partidos políticos que habían hegemonizado durante los años 80 y 
90. La formulación del tema que se debate en la campaña es sin embar
go, reductiva; caracteriza al fenómeno al interior de una visión perso
nalista y moralista y no como descomposición ética vinculada a la cri
sis del Estado nacional, la percepción política generalizada no atina a 
identificarlo como derivación de cambios y transformaciones institu
cionales que acompañan y definen las nuevas condiciones de constitu
ción y reproducción del poder político a escala global, transformación 
que se caracteriza por una radical línea de desregulación económica, 
que exige como contrapartida una inteligente línea de re-instituciona
lización política. La insuficiente percepción sobre la radicalidad de es
te fenómeno, explica esta conducta que acerca las posturas antipolíticas 
a la retórica populista7. 
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El voto del20 de octubre de 2002, se explica en mucho por la do
minancia en el escenario político de este registro discursivo. La mayor 
parte de los candidatos~pelaron a este recurso, se presentaron como 
abanderados de la lucha anticorrupción. El papel de los medios de co- 1 

municación al posicionar a este tema como el de mayor relevancia en 
la contienda política, contribuyó a definir a este como uno de los espa
cios en los cuales se disputarían las decisiones electoraless. Quien me
jor lo encarnó fue el Crnl. Lucio Gutiérrez, el más legítimo represen
tante de esta posición al haber sido quien enfrento con la fuerza de un 
levantamiento popular al régimen de Mahuad, expresión del proceso 
más agudo de depredación de fondos públicos que el país conociera a 
lo largo de su historia republicana. Sin embargo, la dimensión semán
tica del espacio discursivo de la campaña política, centrado sobre el eje 
de la anticorrupción, no fue claramente discernido en el debate políti
co, lo que impidió reconocer colectivamente la real dimensión de fenó
menos como el de Bucaram o Mahuad, ambos de extraordinaria im
portancia para apreciar la tendencia del curso político en el Ecuador de 
inicios de siglo. Esta reducción de la complejidad política del Ecuador 
a la existencia de esta única variable determinante como dimensión 
causal de la crisis, ocultaba la intelección sobre sus reales magnitudes 
que tenían que ver con la incapacidad demostrada por el sistema polí
tico y sus actores, en diseñar una estrategia de inserción del país en las 
complejas condiciones del mundo globalizado; se seguía pensando la 
definición de la política bajo un concepto de sociedad y economía na
cional, cuando las condiciones de la reproducción económica social y 
política pasaban cada vez más por fuertes tensiones inducidas por ló
gicas internacionales y globales. Al no lograr definir una radical rees
tructuración política que conformara nuevos mecanismos de regula
ción y control, que acompañaran los procesos de ajuste y desregulación 
económica y financiera, se ponía las bases para la generalización de 
prácticas corruptas en el acceso y la distribución de los recursos públi
cos; no de otra manera puede ser vista la incidencia de los procesos de 
desregulación financiera en la debacle bancaria de 1999, fenómeno que 
claramente apareció como expresión de prácticas corruptas, pero que 
en su base obedecía a desarreglos estructurales inducidos por incon
gruencias e indefiniciones surgidas en el seno del mismo sistema polí
tico y de sus actores. 
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Una poca claridad en este campo seguramente estuvo en la base 
de la emergencia de liderazgos de características salvíficas o demiúrgi
cas com<;> las de Gutiérrez y No boa, que contraponían la legitimidad del 
'uso de la fuerza', en el caso de Gutiérrez, o de la 'gracia divina' en el ca
so de Noboa, a la lógica democrática de la deliberación racional y argu
mentativa. Si el problema era fundamentalmente de corrupción y de 
conductas anómalas, bastaba con la intervención de líderes dotados de 
la fuerza necesaria para erradicarla, y si estos gérmenes anómalos se en
contraban en la clase política y en la lógica de la representación, lata
rea era simple: arremeter contra la política en su versión reducida a de
fensa y arreglo de intereses, y agredir a la representación y a su carica
tura como simulacro de la efectiva participación del pueblo. Los ingre
dientes de la antipolítica estaban suficientemente dispuestos, y habían 
surgido del seno mismo del sistema político, impulsados por sus acto
res mayoritarios, por sus prácticas oligopólicas y excluyentes, por su li
mitada y reducida visión estratégica; una salida antipolítica generada 
por las deficiencias e incongruencias del mismo funcionamiento del 
sistema político, que fuera ratificado y ulteriormente legitimado por la 
Asamblea de 1997. 

La antipolítica en el caso ecuatoriano, se sustenta por la debili
dad y escasa importancia que tiene el espacio de la deliberación políti
ca en los procesos decisionales; en la coyuntura electoral esta dimen
sión se manifiesta con más claridad por la recurrencia en lugar de la de
liberación, a fórmulas de impacto emocional altamente socializadas 
gracias a la intervención de los medios de comunicación y a un gasto 
electoral excesivamente dispendioso y con escasos mecanismos de con
trol y regulación. Todo ello condujo a la consolidación de un escenario 
electoral en el que predominaban construcciones semánticas poco de
liberadas, de fuerte carga emocional que aparecían como referentes dis
cursivos con gran capacidad de movilización electoral; el uso de la fuer
za para barrer con la corrupción identificada con el mal, el recurso al 
poder divino como aquel que inspira al líder en semejante empresa, y 
la aceptación pasiva del electorado o de los 'súbditos' del poder en esta 
operación de salvación emprendida por el líder. 

Si las fuerzas políticas no fueron capaces de captar la magnitud 
de la transición histórica por la que atravesaba el país, la sociedad 
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ecuatoriana, para las elecciones del año 2002, no lograba aún reponer
se del profundo shock que significó la crisis financiera y bancaria del 
1999, una crisis que tampoco había sido suficientemente pensada ni 
elaborada analíticamente respecto a sus reales derivaciones. La socie
dad ecuatoriana fue seriamente afectada luego del 99, y su aparente 
victoria al derrocar al régimen de Mahuad le significó, luego, el ingre
sar en una condición de fragmentación y desarticulación creciente. El 
movimiento indígena, principal actor de esa insurrección, empieza a 
fragmentarse internamente, lo que debilitó su anterior capacidad de 
convocatoria y de movilización. Las corrientes de emigración hacia 
Europa y EEUU de segmentos importantes de la población ecuatoria
na pusieron de manifiesto el carácter dramático de la crisis económi
ca e institucional; la debilidad, por otro lado, del gobierno de transi
ción de Gustavo Noboa en impulsar la reforma política, la agudiza
ción de los enfrentamientos entre el legislativo y el ejecutivo, genera
ron la sensación de que la situación del país no se había modificado 
substancialmente a pesar del intento de refundación realizado por la 
Asamblea Constitucional de 1997. 

El fenómeno antipolítico que venía madurando durante la últi
ma década tiene su expresión más definida en las elecciones de 2002; 
este evento señala el punto de llegada de una tendencia de debilita
miento de la política como forma especifica de establecimiento de re
laciones entre las partes sociales y de regulación de los mecanismos de 
gobierno y de participación democrática. En el triunfo de la antipolíti
ca se expresa el descontento de una considerable porción del electora
do nacional respecto de la institucionalidad política, fundamentalmen
te de los partidos políticos. Una tendencia que en el caso de los dos can
didatos triunfantes recurre a claros expedientes populistas en sus estra
tegias de acceso al poder; oferta demagógica, cuasi inexistencia de pro
gramas políticos, virtual ausencia de equipos de gobierno, y en su lu
gar, utilización de estructuras familiares o de grupos restringidos, al 
puesto de partidos democráticamente constituidos. 

Se trata de un fenómeno que podría caracterizarse como del en
cuentro entre tendencias neopopulistas y antipolíticas. Aquí la distin
ción de estos dos fenómenos frente al populismo clásico es fundamen
tal. Mientras en el caso del populismo se trata de la irrupción de mo-
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vimientos o de posturas anti sistema en las que se produce una fuerte 
empatía entre el líder carismático y sus bases sociales en un contexto de 
alta movilización social, y de proyección a la construcción o reforza
miento del Estado nacional, en el caso del neopopulismo y de la anti
política estamos frente a una lógica contraria de deflación de politici
dad que más se asemeja al alejamiento o desentendimiento respecto de 
la política, y que ya no tiene como soporte la construcción del Estado 
nacional, sino su disolución, la misma que tiende a adoptar la forma de 
un proceso de implosión o de rebasamiento de politicidad. Una efecti
va incapacidad de las instituciones de adaptarse a las nuevas condicio
nes de reproducción económica y política a escala global, de mantener 
y modificar la soberanía del Estado desde la escala nacional a la escala 
global, y en ese contexto activar los procesos económicos y políticos. La 
ausencia de iniciativa en el campo de la reforma institucional desactiva 
los mecanismos de control e instaura un uso altamente discrecional del 
poder político. La dimensión estratégica de la gestión política da el pa
so al inmediatismo de las soluciones, la lógica de gobierno se redujo a 
la permanente negociación con fuerzas de raigambre local, mediante la 
institucionalización de lógicas clientelares, caudillistas y personalistas 
en la gestión del poder. 

El triunfo electoral de Lucio Gutiérrez 

El escenario en el que se producen las elecciones del año 2002 
tiene como trasfondo esta dimensión de crisis institucional, una escena 
política inestable y caracterizada por una alta movilización emotiva, en 
particular en la esfera de la clase política, donde desde hacía 6 años nin
gún presidente había completado su periodo constitucional sin sobre
saltos. La opinión pública ubicaba cada vez más en la corrupción gene
ralizada de la "clase política", y los partidos políticos tradicionales, la 
responsabilidad de la crisis. Si bien ésta no había conducido a situacio
nes de desarticulación completa del sistema tradicional de partidos 
(como fue el caso de Perú y Venezuela), los partidos emblemáticos del 
retorno a la democracia se habían debilitando sustancialmente, hasta el 
punto de no constituir serias opciones de poder9. En su lugar, aparecie
ron nuevas agrupaciones políticas, algunas efímeras alrededor de líde
res improvisados y ávidos de poder; otras, resultado de la necesidad de 
expresjón política de sectores tradicionalmente excluidos, como los in-
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dígenas. El Movimiento Unidad Plurinacional Pachakútik fue el prota
gonista de los principales eventos políticos de la última mitad de la dé
cada de los 90. En su accionar no solo había movilizado a los pueblos 
indígenas, realizando marchas masivas que paralizaron al país y llega
ron a la capital -provocando una auténtica revolución en el imagina
rio político que hasta entonces había girado en torno a la idea de una 
ciudadanización homogenizante de corte blanco mestizo-, sino que 
había generado la adhesión de los sectores 'progresistas' de las capas 
medias de la sociedad. El acelerado crecimiento de la influencia políti
ca de este sector y su papel crucial en la caída del gobierno de Bucaram 
y de Mahuad, así como la rápida capacidad de respuesta de la clase po
lítica para restaurar viejos equilibrios luego de la irrupción de las mo
vilizaciones, dejaron la frustrante sensación de que el movimiento era 
capaz de botar un gobierno pero no necesariamente de constituir uno 
que exprese su proyección política de manera autónoma. Las eleccio
nes de 2002 se constituyeron para el movimiento indígena, en la opor
tunidad histórica para pasar de movimiento de resistencia e impugna
ción a actor de gobierno, una complicada operación que pondría a 
prueba su capacidad de autonomía frente a la clase política tradicional 
y al modelo de democracia que ésta había impulsado y gobernado. 

Este es el escenario en el que surge la candidatura presidencial 
de Lucio Gutiérrez; intuyendo su potencialidad política, el ex-militar 
se dedicó de lleno a crear su propio partido, el Partido Sociedad Pa
triótica 21 de enero, para terciar en las elecciones de 2002, candidatu
ra a la que adhieren las fuerzas "de izquierda". Pachakútik se vincula a 
esta candidatura como resultado de la identificación surgida con es
tos sectores durante la movilización que derrocara al presidente l'v1a
huad. La candidatura recibe también el apoyo del Movimiento Popu
lar Democrático, un partido de ideario marxista cuya base de apoyo 
está constituida por el gremio de maestros del sistema educativo pú
blico. La alianza se construye sobre un programa radical, basado en la 
lucha contra la corrupción, el rechazo del neoliberalismo, la negativa 
a la integración del Área de Libre Comercio (ALCA), y la reivindica
ción de la soberanía, en relación a la Base Militar de los EEUU insta
lada en Manta. 



El elemento interesante de esta alianza es que logra conjugar en 
un solo candidato el poder electoral de tres movimientos políticos cu
ya fuerza por sí misma no habría sido suficiente para colocar a un can
didato en la segunda vuelta electoral. Si nos fijamos en la votación ob
tenida por cada uno de los partidos integrantes de la alianza en las elec
ciones pluripersonales de octubre de 2002, podemos ver que su rango 
es prácticamente idéntico. Las tres fuerzas políticas bordean el So/o de la 
votación nacional. Ninguna de las tres tiene la capacidad por sí misma 
de generar una opción de poder. Sin embargo, la suma de sus fuerzas 
permite generar una candidatura que está a la altura de las más impor
tantes fuerzas políticas del país. Cabe resaltar la importancia del apor
te del electorado indígena: la mayor votación obtenida por Gutiérrez 
corresponde a las provincias donde la población indígena es mayor. La 
votación en estas provincias tiene una media del 50%, y alcanza un pi
co de más de 75% en Napo. Conforme disminuye la importancia de la 
población indígena dentro de la provincia, también disminuye la vota
ción a favor de Gutiérrezlo. 

La configuración del gobierno de Gutiérrez 

Desde un inicio, la figura del Presidente ecuatoriano Lucio Gu
tiérrez llamó la atención por su comportamiento altamente imprevisi
ble, frente a una opinión pública que quiso encontrar en él una con
ducta que impulse un sólido y coherente programa de gobierno. Su 
comportamiento de aprendiz en el poder terminó cristalizando en es
tilo propio, un estilo que le permitía reposicionar permanentemente su 
figura ante la diversidad de actores que lo apoyaron tanto en su fase de 
ingreso al poder como en la efectiva practica de gobierno. Este estilo, 
que refleja una instintiva astucia, se demostró extremadamente útil en 
su primera fase de gobierno para navegar en las aguas turbulentas de la 
crisis política, un estilo que dibujaba un particular tipo de liderazgo y 
que, por el mismo carácter de su indefinición permanente, ubicó a Gu
tiérrez en una posición central entre el conjunto de grupos de poder 
que lo rodeaban; la debilidad relativa de cada uno de ellos, hizo que 
ninguno tuviera primacía sobre los otros, lo cual lo ubicaba en la con
dición de actor dirimente en ultima instancia. 
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Los actores aglutinados en torno al gobierno de Gutiérrez en es
ta primera etapa pueden ser reconocidos en al menos tres grupos, los 
militantes de Sociedad Patriótica, partido conformado principalmente 
por ex militares incondicionales de Gutiérrez, movilizador en la cam
paña y que siempre se consideró propietario legítimo del poder, orga
nización que tiene su origen en la leva de militares afines a Gutiérrezll 
y el Movimiento Plurinacional Pachakútik (Nuevo Amanecer en idio
ma Kichwa), brazo político del Consejo de Nacionalidades Indígenas, 
(CONAIE) que ca-gobierna oficialmente en los primeros seis meses de 
gobierno. Apenas iniciado el gobierno, e incluso antes, se desata entre 
estas dos fuerzas (Pachakútik y PSP) una dura controversia por la re
partición de cargos en la burocracia pública, conflicto que se definió 
luego en una auténtica repartición territorial del poderl2. Finalmente, 
se agregó a esta alianza el tercer grupo compuesto por los llamados 
'banqueros honestos' (fracción de la banca serrana) con fuerte influen
cia en el Ministerio de Economía, el mismo que, mientras se producía 
la vorágine del reparto de puestos, adelantaba los términos de los 
acuerdos que el régimen estipuló con el FMI. 

Esta confluencia de fuerzas que mueven un escenario político 
caracterizado por turbulencias e inestabilidades, impactó fuertemente 
en la opinión pública y en los medios de comunicación que quisieron 
observar una lógica de gobernabilidad cohesionada y coherente. En su 
lugar, parecía articularse una nueva lógica de 'gobierno de alianzas' im
pulsada por la urgencia de gobernar una complejidad que deja poco es
pacio para arreglos programáticos de mayor espesor estratégico. Fuer
zas que se reconocen estructuralmente débiles en su capacidad de acu
mular entorno a sí la suficiente fuerza y legitimidad como para impul
sar por sí solas el proceso de gobierno se aglutinan en el contexto de la 
aguda crisis del sistema de representaciones, donde este tipo de arreglo 
contradictorio y a momentos confuso parecía ser más representativo 
de la realidad del país, que cualquier hegemonía labrada en el tamiz de 
los arreglos de un sistema de partidos afectado por una insuficiente le
gitimidad institucional. 



90 1 Julio Echeverría 

En esta fragmentación de fuerzas que aparecen movidas en mu
cho por la improvisación (dado que Gutiérrez y su alianza nunca pen
saron que realmente llegarían a ganar las elecciones), se incuba un pro
ceso de 'neutralización desgastante', que culminó en un serio conflicto 
y en el abandono de Pachakutik apenas cumplidos los primeros seis 
meses de gobierno. Una complicada cohabitación entre el centro dere
cha y la izquierda reciclada al calor del movimentismo indígena; Pacha
kútik solicita permanentemente la modificación radical del programa 
económico y la remoción del Ministro de Economía, el cual cuenta en 
cambio con el firme apoyo del Presidente, lo que le permitió al régimen 
proyectarse incluso más allá de la firma de la carta de intención con el 
FMI, y consolidar un entendimiento que le posibilitó canalizar flujos de 
financiamiento de la banca multilateral necesarios para garantizar la 
estabilidad del régimen. El distanciamiento entre estas fuerzas se agu
dizó mientras avanzaba el comprometimiento del régimen con la polí
tica regional estadounidense, en particular el alineamiento del gobier
no con el Plan Colombia y con la firma del Tratado de Libre Comercio 
entre el Ecuador y los EEUU. Es evidente, en este, caso la vulnerabili
dad y el escaso peso de negociación del país con organismos como el 
FMI y la Banca multilateral, y por tanto su alta exposición a recibir las 
presiones del gobierno norteamericano, socio mayor del FMI y de los 
organismos financieros internacionales. 

El fin de la alianza entre Sociedad Patriótica y Pachakútik, des
pués de seis meses de intensas pugnas, tuvo como resultado el debilita
miento de la "legitimidad interna" del régimen, sustentada en el apoyo 
de los sectores indígenas del país. Si bien se debilita la fuente interna de 
legitimación del régimen, se fortalece la "fuente externa'', al consolidar
se el acuerdo alcanzado con el FMI y la banca mu~tilateral. Un desba
lance de legitimidad que termina por debilitar las bases de consenso so
cial sobre las que se soportó inicialmente el régimen y que lo expone a 
complejos procesos de negociación con la clase política tradicional res
pecto de la cual inicialmente el régimen trató de mantenerse al margen. 
Se instaura desde entonces una desesperada búsqueda de apoyos polí
ticos en la legislatura, los cuales se caracterizaron por su escasa consis
tencia y reversibilidad; la articulación de 'mayorías móviles' no fue otra 
cosa que la expresión de una lógica exacerbada de negociación política 
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que contamina a toda la representación política, profundizando su 
fragmentación y polarización 13. 

Esta experiencia, si bien efímera, de un gobierno de alianzas co
mo el que se dio los primeros seis meses del gobierno de Gutiérrez, de
ja planteados interrogantes fundamentales sobre la eventualidad de en
sayos consociativos de gobierno, en sistemas políticos como el ecuato
riano caracterizados por su extrema fragmentación y dispersión parti
daria. Una lógica, la del consociativismo, que exige de una alta capaci
dad de negociación y de articulación de acuerdos, que parecería estar 
ausente en la política ecuatoriana. 

Límites y alcances del consociativismo14 

La lógica consociativa hace referencia a una articulación del po
der político y a una modalidad de gestión del mismo, en el cual inter
vienen representantes de una diversidad de partes sociales que expre
san posturas irreductibles en cuanto a sus posicionamientos valorati
vos y a sus intereses, pero que no poseen el suficiente poder como pa
ra estructurar mayorías gubernamentales y para hegemonizar unas so
bre otras. La conformación de esta lógica de gobierno se presenta com
patible con condiciones de diferenciación extrema caracterizadas por 
identidades contrastantes de tipo étnico o religioso, las cuales, "están en 
grado de exigir a sus miembros una lealtad superior a aquella debida al 
Estado"Is. Se trata de la articulación de una estructura de gobierno que 
se presenta congruente con un concepto de democracia en el cual no 
todos los actores que intervienen en la formación del gobierno son lea
les a la institucionalidad abstracta del Estado de derecho, a los cuales 
sin embargo, se les reconoce su legitimidad de acceso al proceso deci
sional, a condición de que sus conductas no alteren la lógica procedi
mental propia del sistema político democrático. 

La conformación consociativa del sistema de gobierno en el ca
so ecuatoriano asumió algunas características que seguramente están 
en la base de su limitada y fugaz aplicación; en primer lugar, la agre
gación de fuerzas políticas no respondió a una estrategia que combi
nara formas y mecanismos de acceso al poder con lógicas de gestión 
y de gobierno; al no reposar la articulación de la alianza en una cons-
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trucción programática relativamente definida, ésta se redujo a una 
aglutinación de fuerzas cada cual interesada por su lado en acceder al 
poder político y en copar por tanto los espacios de la gestión adminis
trativa, en una lógica de ampliación territorial de espacios de poder. 
El tratarse de actores externos al sistema político, carentes por tanto 
de conocimiento y vocación para el control de las lógicas de gobierno, 
e inspirados en valores y referentes de acción contrarios en muchos 
casos a los procedimientos de representación y delegación propios de 
la democracia representativa, los descubrió totalmente expuestos a di
námicas 'salvajes' de apropiación de poder. Actores antisistema y con 
vocación antipolítica, en un contexto de compleja articulación de la 
economía a las tensiones de la integración global, ahondan aún más la 
crisis del sistema político. 

Si esta debilidad en la integración y construcción programática 
se manifestó ya en el proceso electoral, el cual fue en lo substancial una 
sumatoria de fuerzas en una campaña concebida como maniobra mili
tar de acceso y copamiento de la escena política, ya en la gestión de go
bierno esta condición fue explosiva; primó en las fuerzas políticas su 
proyección de acceso y copamiento de dependencias administrativas, 
sobre su proyección como actores de gobierno; candentes de su debi
lidad de partida en cuanto fuerzas electorales, no contaron seriamente 
con la posibilidad del triunfo electoral, lo que los alejó aún más de la 
construcción de escenarios de planificación política de corto y media
no plazo. El resultado ya en la práctica de gobierno no fue otro que el 
de la transacción de cuotas de poder en una lógica de fricciones y con
flictos soterrados, que en ocasiones emergían con fuerza en el escena
rio político. Tanto por parte de Pachakútik, que ocupó ministerios y 
dependencias de gestión de la política social, como por parte de la frac
ción de centro derecha que consolidaba su control de la política econó
mica, se aprecia una muy limitada comprensión acerca de la necesidad 
de estructurar bases efectivas para un verdadero gobierno de coalición. 

La proyección programática de las fuerzas políticas que termina
ron consolidándose después de la inicial distribución territorial del po
der estaba ya de alguna manera definida, al menos si se tomaba en 
cuenta experiencias relativamente similares como las que se estaban 
produciendo en la región, como la experiencia Venezolana o Brasilera, 
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en particular esta última: se trataba de combinar una política pública 
redistributiva, de inclusión y equidad con una lógica que impulsara la 
reactivación de la economía y la reconversión del aparato productivo, 
en línea con una política internacional más agresiva que impulse los 
procesos de integración regional en marcha. Una configuración pro
gramática que bien podía combinar las proyecciones de los actores in
volucrados, Pachakútik por un lado, y empresarios modernizadores, 
por otro, pero que no fue suficientemente trabajada como eje de arti
culación de la alianza. 

La política pactada con el FMI demostró desde sus inicios una 
escasa originalidad, se replanteó la concepción del ajuste estructural 
como exclusiva estabilización de variables macroeconómicas, sin nin
guna comprensión de la necesidad de combinar estabilización y reacti
vación de la economía, variables capaces de sustentar la competitividad 
de la economía nacional en el contexto de la integración global, y en 
cuyo horizonte las políticas de equidad son centrales y fundamentales. 
Si esa fue la línea de los sectores tecnocráticos y empresariales, de igual 
forma, por parte de Pachakútik se caminó en dirección opuesta, una 
concepción reactiva frente al proceso de ajuste estructural, un no reco
nocimiento de la función que éste asume en el contexto de la integra
ción global, y la necesidad, en concordancia con ello, de negociar las 
mejores condiciones para esta estrategia de reconversión y reforma; 
una concepción de resistencia que se ahogó en un fundamentalismo 
que excluía esta posibilidad. Para Pachakútik y para el movimiento in
dígena el fracaso de la alianza tuvo seguramente más serias consecuen
cias: este actor político demostró una escasa percepción de su respon
sabilidad como fuerza activadora de posiciones de desgaste de la demo
cracia representativa y por tanto como instancia generadora de opcio
nes antipolíticas, a las cuales favoreció y paradójicamente respecto de 
las cuales se volvió su propia víctima. Difícilmente se puede descono
cer la responsabilidad de esta agrupación política en la entronización 
de su anterior aliado "golpista" y en su domesticación hacia la "demo
cracia formal" a través del proceso electoral que lo llevara al poder. 

Los aspectos de innovación que pudo haber traído consigo esta 
experiencia de articulación consociativa tienen que ver con la puesta en 
juego de una nueva relación entre pluralismo político y construcción 
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de la política en sus aspectos decisionales. Una proyección original y 
novedosa que, si bien inicialmente apareció como "lotización del po
der" y como reparto territorial del mismo, bien pudo proyectarse hacia 
algún tipo de arreglo estratégico que permitiera a ambas fuerzas con~ 
solidarse en un proceso de transición hacia otras formas más avanza
das de articulación y constitución política. Un arreglo consociativo hu
biera supuesto la conformación de un acuerdo sobre políticas y accio
nes que cada interviniente aplicara en un lapso determinado de tiem
po y sobre el cual rindiera cuentas tanto frente a los socios de la alian
za como frente a sus propios electores; solo en esa circunstancia, la dis
tribución administrativa del poder hubiera permitido el reforzamiento 
de cada actor en función de sus propios objetivos estratégicos; pero fue 
justamente esta operación la que no se dio, entorpecida por tensiones e 
instintos hegemonistas que se reforzaban sobre la lógica de la exclusión 
del otro, y del desconocimiento de posturas diferenciadas y necesitadas 
de agregación y encuentro. 

Notas 

Los fenómenos coyunturales descritos (caída del precio del petróleo y crisis asiáti
ca, a la cual se añaden las secuelas desastrosas del Fenómeno del Niño, en particu
lar en la costa ecuatoriana), generan una situación de desfinanciamiento agudo de 
la economía nacional, el cual se intenta subsanar mediante el recurso a la devalua
ción monetaria y a la extremízación de la recaudación fiscal. Se desata una ola de 
quiebras bancarias que son enfrentadas por medidas de salvataje y de sostenimien
to por parte del Estado; el gobierno emite bonos de deuda interna por más de 2. 700 
millones de dólares, aprueba en acuerdo con la legislatura la controvertida Ley de 
la AGD que protege obligatoriamente a todo depositante, se modifica la política tri
butaria mediante la introducción del impuesto del 1% a las transacciones banca
rías, se elimina el impuesto a la renta (estas dos últimas medidas se toman por pre
sión del PSC y de su líder máximo, Jaime Nebot), y, finalmente, se decreta el feria
do bancario y el congelamiento de los fondos de los depositantes. Todas estas me
didas no hacen sino acelerar el proceso de descapitalización de la economía nacio
nal; se estima que en el lapso de aplicación de estas medidas habrían salido del país 
algo más de 8.000 millones de dólares. 

2 El 21 de Enero de 2000, los militares bajo el mando del Crnl. Lucio Gutíérrez que 
custodiaban el Congreso Nacional, al cual asediaban las masas indígenas, se alinean 
sorpresivamente con el movimiento y ocupan conjuntamente el edificio del Con-
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greso, donde declaran la toma del poder a través de un triunvirato constituido por 
Antonio Vargas (presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador CONAIE), el coronel Lucio Gutiérrez y el abogado guayaquileño Carlos 
Solórzano. El triunvirato y sus huestes militares, mestizas e indígenas avanzaron 
hacia el Palácio de Carondelet, donde el coronel, que presidía el triunvirato, cede 
su sitio a un general, en reconocimiento de su superioridad jerárquica. El triunvi
rato se disuelve pocas horas más tarde, ante la decisión del alto mando militar de 
provocar la sucesión constitucional y reconocer como presidente al vicepresidente 
constitucional Gustavo Noboa. 

3 Una exigencia demasiado alta para un sistema político que se mantenía justamen
te sobre la lógica de la reproducción de la renta pública, una orientación que no fue 
comprendida por los gobiernos de turno los cuales acudían al gasto público como 
la mejor herramienta para reproducir lealtades; y no fue comprendida por la opo
sición, porque también ella se reproducía sobre la lógica clientelar y corporativa de 
transacción e intercambio político con los gobiernos de turno. 

4 La estrategia de Dahik de romper con el modelo corporativo y rentista pudo haber 
tenido sentido si contemporáneamente se creaban las condiciones para fortalecer 
procesos de acumulación e inversión productiva que significaran algún tipo de re
conversión del aparato productivo. Nuevamente se produce un desencuentro entre 
los actores económicos vinculados al modelo corporativo y rentista y el Estado, en
tre los cuales no aparece ninguna proyección estratégica en esa dirección, sino su 
proverbial utilización predatoria de los recursos del poder; en ausencia de una ca
pacidad estratégica que priorizara el gasto en función de la consecución de metas 
que incrementaran productividad y competitividad en el aparato económico, la 
desregulación financiera funcionó como el mejor mecanismo para sustentar esa 
lógica predatoria; prestamos vinculados, conexión corrupta entre los agentes del 
sector financiero y el mundo empresarial tendieron a reforzar los poderes oligár
quicos, contrariando la intencionalidad de la estrategia impulsada por Dahik. 

5 El gobierno de Mahuad marca el momento más profundo de la crisis institucional 
y económica del país desde la reinauguración de la democracia. La quiebra de las 
instituciones financieras, el congelamiento de los depósitos y la tasa de cambio a 
las que se fijó la dolarización (el tipo de cambio pasó de 5.000 sucres por dólar en 
agosto de 1999 a 25.000 sucres por dólar en enero de 2000) evaporaron los ahorros 
de la mayor parte de los ecuatorianos y generaron un drama social que el país no 
había experimentado antes. Los niveles de pobreza crecen exponencialmente: "El 
número de personas de todas las edades que vivían en hogares cuyo consumo es 
insuficiente aumentó del34o/o en 1995, a 46% en 1998 y, finalmente, a 56% en sep
tiembre de 1999. Así mismo, en este periodo se evidenció una fuerte concentración 
de la riqueza". (Vos R. et al, Política Social y Tendencias en el Gasto Social: Ecuador 

1970-2002, SIISE, 2002). 
6 Mientras que a nivel nacional el porcentaje de población que vive en situación de 

pobreza al finalizar los años '90, es del 61 ,3%, la proporción sube al 90% entre los 
hogares autodefinidos como indígenas. La proporción de pobres entre la población 
autodefinida como afro-descendiente también supera a la media nacional, con una 
incidencia del 73,8%. Cf. SIISE, Informe Social2003. Quito, 2003. 
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7 Una ausente respuesta de la institucionalidad a las nuevas condiciones de articula
ción del poder político, que ahora ya no se circunscribe a la escala nacional, sino 
que atañe al ordenamiento global, está en la base de este proceso generalizado de 
desregulación política. Por un lado la crisis de la representación, en particular en su 
capacidad efectiva de construir políticas reductoras de complejidad, por otro, los 
procesos de desregulación de la economía, dirigidos a captar flujos financieros que 
consoliden procesos de acumulación de carácter nacional. La reforma institucional 
que se dio en la Constituyente de 1997, no puso particular atención a estas nuevas 
lógicas de desregulación, y tampoco contribuyó al replanteamiento de la represen
tación política, lo cual creo las condiciones para el virtual desmantelamiento de la 
institucionalidad que se vendría luego. 

8 El rol de los medios de comunicación en la política ecuatoriana es altamente de
cisivo, justamente en ausencia de niveles de debate que aparezcan o en el campo 
de la representación política o en el de la academia; ello explica la percepción su
perficial y a veces ingenua con la cual el periodismo político interpreta el proce
so político, y su alta incidencia al definir la agenda política que domina en la es
cena pública. 

9 Un dato que muestra este rasgo es el hecho de que en las elecciones de 2002, los tres 
candidatos con mayor votación (Lucio Gutiérrez, Álvaro Noboa y León Roldós) 
fueron postulados por partidos o movimientos políticos creados para el efecto; 
mientras que los candidatos de partidos como el Social Cristiano, el Roldosista y la 
Izquierda Democrática ocuparon espacios secundarios en la elección. 

lO Cf. J. Echeverría Sistema de gobierno y consociativismo en el Ecuador (2002-2003), 
UASB, Quito, 2005, pp. 19-24. 

11 Si bien el PSP no aparece como expresión directa de las FF.AA, es evidente su filia
ción al estar integrado en su cúpula directiva por ex-miembros de las FF.AA, que 
participaron activamente junto a Gutiérrez en la destitución del Presidente Ma
huad. Un hecho que remite a un problema crucial en la política ecuatoriana, el sis
temático involucramiento de las FF.AA. en la política. Si bien formalmente la carac
terización de las FF. AA. como grupo de poder político es imprecisa, la recurrente 
intervención de estas en la marcha del proceso político las convierte en un efectivo 
actor político que al conservar para sí el monopolio del uso de la fuerza los vuelve 
altamente dirimentes en los conflictos políticos; una situación que en mucho es de
bida al mismo diseño constitucional, el cual mantiene respecto a las Fuerzas Arma
das una definición ambigua; por un lado éstas aparecen como 'garantes de la Cons
titución', asumiendo por tanto funciones propias de un Tribunal Constitucional, y 
por otro, se las reconoce como 'poder no deliberante', por tanto como institución 
que debería mantenerse exenta de cualquier influencia política y alejada de cual
quier intervención en el ámbito político. Esta condición, añadida a la exclusión de 
la participación electoral para sus miembros, hace que las orientaciones políticas 
que podrían aparecer en su seno sean contenidas o represadas normativamente. Se
guramente debido en mucho a esta ambigüedad, en la práctica real, las FFAA ecua
torianas han intervenido recurrentemente en la política nacional; en muchos casos 
éstas han asumido el poder de manera directa, en otros, en especial a partir de la 
redemocratización de los años 70, su rol se ha reducido a la dirimencia en momen-



El desafío constitucional 1 97 

tos de crisis institucional. El gobierno de Gutiérrez justamente emerge del movi
miento insurrecciona! de una parte de las FFAA, que atentó contra la vigencia de 
la constitucionalidad al aliarse y apoyar al movimiento liderado por Pachakútik, lo 
que define su orientación antipolítica: el movimiento social acude al poder fáctico 
de las fuerzas armadas y desconoce la legitimidad procedimental del Estado de de
recho. Este mecanismo fue el utilizado en el golpe del.2l de enero en contra deJa
mil Mahuad, y, significativamente, sus actores fueron premiados en las urnas en las 
elecciones presidenciales de 2002. 

12 Pachakútik controló los ministerios de Relaciones Exteriores, Agricultura y Educa
ción, mientras el Ministerio del Ambiente fue confiado a uno de los socios meno
res de la alianza, al Movimiento Popular Democrático, brazo electoral del Partido 
Marxista Leninista del Ecuador. El conflicto entre Pachakútik y Sociedad Patrióti
ca por el reparto de responsabilidades en la Administración Pública fue resuelto 
precariamente mediante una formula de división matemática que reproduce la ló
gica de repartición territorial del poder: 65% de cargos de libre remoción a aquel 
partido que ejerce la jefatura ministerial, y 35% al partido que asume la segunda 
dignidad, bajo la figura de viceministro o primer subsecretario. 

13 Como se puede apreciar, es interesante notar cómo conflictos que inicialmente se 
dan en el interior del gobierno, por efecto de la ruptura de la alianza, se amplían y 
generalizan al conjunto del sistema de representaciones; la clase política tradicio
nal, desde una posición inicial de perplejidad frente al proceso, luego de la ruptu
ra de la alianza, arremete con más fuerza en la línea de oposición. Algunos secto
res como la ID que controlan el Congreso, aprovechan la reducción de legitimidad 
que se da por la ruptura, e inician una política de oposición tajante; otros, como el 
PSC, parecerían 'desentenderse del control de la política nacional' y prefieren "go
bernar desde la oposición" garantizando sus cuotas de poder a nivel local, y refor
zando sus posiciones sobre la base de la deslegitimación del poder político central; 
fenómeno que es claramente perceptible en el caso del Partido Social Cristiano que 
controla incontrastablemente la política regional en la provincia del Guayas. Otras 
fuerzas como el PRE, o las coaliciones de izquierda del sistema de representacio
nes, PS y MPD, iniciaran una compleja y ambigua relación de intercambio políti
co con el régimen. 

14 En el presente acá pite se retoman algunos elementos de análisis expuestos con más 
detalle en J. Echeverría Sistema de gobierno y consociativismo en el Ecuador (2002-
2003), UASB, Quito, 2005. 

15 A Pizzorno, Le radici delta política assoluta, Milano, Feltrinelli 1993, p. 286. 



V 

DES-INSTITUCIONALIZACIÓN Y QUIEBRE 
DE LA DEMOCRACIA 

La ruptura de la alianza y el alejamiento de Pachakútik de la ges
tión de gobierno dejó el espacio abierto para la consolidación en el ré
gimen de sus rasgos más degenerativos, los espacios que compartía fue
ron ocupados por actores cercanos a los grupos de influencia de Gutié
rrez; sus aliados directos en la campaña electoral apuntaron a copar la 
administración pública para satisfacer intereses de carácter muchas ve
ces personal o en el mejor de los casos para reforzar al PSP como so
porte central del gobierno. A este viraje se corresponden las sistemáti
cas denuncias por parte de la oposición de la generalización de prácti
cas de corrupción y nepotismo. Por el lado de la política externa, se 
consolidó el carácter de aliado incondicional del país con la política 
norteamericana, condición que tuvo como contrapartida el apoyo nor
teamericano a la política de estabilización pactada con el FMI. Se pri
vilegió la negociación para llegar a un TLC junto con Colombia y Perú 
con lo cual los EE UU, apuntan a consolidar su influencia en la región 
sudamericana, una influencia que responde a claros intereses geopolí
ticos regionales, los cuales se concretizan en el apoyo al Plan Colombia 
como pieza central de la política de seguridad hemisférica. 

El viraje hacia la derecha del régimen aparece cada vez con más 
claridad; su política económica bordea la ortodoxia más disciplinada, 
en particular en su comprometimiento con el pago de la deuda exter
na, al cual destina, según lo determina la ley del FEIREP, el 70% del 
fondo acumulado por uso del oleoducto trans-ecuatoriano; una medí-
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da de cumplimiento cuasi-obligatoria y automática, sustentada por 
una Ley de la República y por tanto de más fácil consecución en el con
junto del programa pactado con el FMI. Los otros acápites de ese 
acuerdo referentes a las llamadas "reformas estructurales" que en cam
bio suponen y requieren de apoyos políticos más amplios (acuerdos le
gislativos y mínimos consensos sociales), serán ampliamente incumpli
dos (entre ellas cabe resaltar, la eliminación de subsidios en la econo
mía, en particular el subsidio al gas doméstico, pero también la apro
bación de leyes importantes que permitirían canalizar inversión exter
na, como las leyes de desregulación en los sectores de petróleos, en las 
telefónicas y eléctricas). Sorprende el hecho de que el mismo acuerdo 
stand by con el FMI no se cumplió en sus líneas fundamentales, y sin 
embargo, el régimen mantuvo el apoyo irrestricto de ese organismo; 
cabe suponer que a más de la coyuntura petrolera favorable con la que 
contó el régimen durante su mandato, y que es la que le permitió, jun
to a las remesas de los migrantes mantener las variables macro-econó
micas en orden, su claro alineamiento con la política regional estadou
nidense, en particular con el Plan Colombia y con la firma del TLC, es
tán en la base del mantenimiento del apoyo del FMI al programa eco
nómico, pieza importante de la estabilidad inicial del régimen. 

La ruptura de la alianza, como ya hemos advertido, produce un 
desbalance en las fuentes de legitimidad del régimen; la retirada de Pa
chakútik supone la reducción de su legitimidad interna, el debilita
miento del apoyo social con el cual el régimen podía contar, en parti
cular, el apoyo del movimiento indígena; de allí que su segunda opera
ción consistió en la puesta en marcha de una estrategia doble: de debi
litamiento organizacional del movimiento indígena, por un lado, y de 
reforzamiento de su propia organización, el Partido Sociedad Patrióti
ca mediante la utilización de recursos presupuestarios destinados a im
portantes programas de asistencia social, instaurando desembozadas 
prácticas clientelares y de movilización. En la primera dirección, el ré
gimen generó divisiones internas al movimiento indígena, reforzando 
su intervención en la designación de directivos en las principales insti
tuciones estatales de gestión de la política indígena, apoyando la crea
ción de organizaciones paralelas a la CONAIE, y utilizando a sectores 
indígenas como masas de maniobra para apoyar al régimen l. Una ope
ración que se soporta sobre el efectivo desgaste del movimiento indige-
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na luego de su participación a través de Pachakútik como aliado de go
bierno con el régimen. En la segunda dirección, el régimen se compro
metió cada vez más con prácticas corruptas y de nepotismo abierto. 
Mientras la operación de intervención y de divisionismo del movi
miento indígena consigue un relativo éxito al contribuir a la neutrali
zación política del movimiento, su segunda operación, esto es, la del 
fortalecimiento del PSP sobre la base de prácticas corruptas y de nepo
tismo, generó la creciente oposición de una ciudadanía cada vez más 
activa y vigilante. 

La oposición a Gutiérrez 

Reducido el programa económico a su m1mma expreswn, y 
huérfano del apoyo social con el cual contó para su acceso al poder, el 
régimen concentra su intervención en el ámbito parlamentario, don
de busca nuevos sustentos y aliados; al hacerlo, ingresa en una condi
ción de extrema precariedad en cuanto se vuelve presa fácil de presio
nes de distinta índole. Frente a la arremetida de la oposición liderada 
por la Izquierda Democrática que postulaba ya la destitución de Gu
tiérrez mediante la instauración de un juicio político en el Congreso2, 

el régimen se acerca a las fuerzas de la centroderecha (PSC) y del po
pulismo (PRE y PRIAN), con las cuales se consolida el llamado 'Pacto 
de las Guayaberas', por provenir los tres partidos de la costa ecuatoria
na; la alianza se convirtió en soporte importante para la estabilidad 
del régimen, sin embargo, se trató de una alianza extremadamente 
costosa en términos políticos para el régimen y caracterizada por un 
muy bajo nivel de lealtad. En el caso del PSC se trató de un intercam
bio político por mayor incidencia en la definición de leyes que regu
len la explotación petrolera y el manejo de las empresas telefónicas, 
una condición de muy difícil consecución por parte del régimen. La 
duración de la alianza fue efímera, la proximidad de las elecciones sec
cionales de octubre de 2004 replanteó el viejo axioma de que 'vence el 
que está en la oposición'; se produjo entonces el alejamiento del PSC 
de la alianza y el ingreso por parte de esta agrupación en la oposición 
junto a la ID y a Pachakútik. 
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Las elecciones de octubre de 2004 

La proximidad del evento electoral modifica la agenda política 
de los actores, el Congreso se convierte en eje de disputas en torno a la 
discusión del método de distribución de escaños que debería regir el 
próximo evento electoral; con anterioridad, el PSC por intermedio de 
su ex candidato a la Presidencia Xavier Neira, había interpuesto una de
manda de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, me
diante la cual se planteaba la derogatoria del método D'Hondt que nor
maba la participación de minorías en los procesos electorales, según lo 
determinaba la Constitución de 1998 y cuyo precepto lo regulaba la Ley 
de Elecciones en los art. 105 y 106. El Tribunal Constitucional acogió 
esta demanda y derogó los artículos mencionados, dejando un vacío le
gal que no pudo ser llenado por el Congreso Nacional, única instancia 
con capacidad de hacerlo. Ante esta ausencia, con pocos días de antela
ción a la realización de las elecciones de octubre de 2004, el TSE san
cionó un nuevo método de distribución de escaños, el Imperiali, cuya 
orientación apuntaba a premiar a las mayorías en detrimento de la in
clusión de las fuerzas minoritarias; esta operación se sustentó en una 
nueva agregación de alianzas políticas, en este caso entre los partidos 
mayoritarios ID y PSC, quienes al utilizar su influencia en el TC gene
raron fuertes resquemores en las fuerzas minoritarias; a partir de estas 
coincidencias, ID y PSC refuerzan, junto a Pachakutik, la línea de opo
sición al régimen, mientras el gobierno buscó aliados entre las fuerzas 
minoritarias, las del populismo tradicional (PRE) y las del neopopulis
mo (PRIAN); sin embargo, la proximidad del evento electoral cambia 
la escena y el sentido de los enfrentamientos, la captación de poder en 
los gobiernos locales, ocupó a los actores políticos en tareas proselitis
tas que alejan o posponen las pugnas y conflictos que amenazaban la 
estabilidad del régimen. 

En efecto, el resultado electoral premia a las fuerzas mayoritarias, 
pero sanciona a su vez la fragmentación regional del sistema de parti
dos al ubicar como fuerzas absolutamente mayoritarias al PSC en la 
Costa y a la ID en la Sierra, mientras los partidos minoritarios conser
van una importante presencia en provincias y cantones periféricos a los 
grandes centros de concentración electoraP. La lectura e interpretación 
que los actores hacen de los resultados electorales fue crucial para la de-
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finición de sus comportamientos futuros. Los partidos mayoritarios ID 
y PSC aparecieron ganadores en sus tradicionales recintos electorales; 
sin embargo, los resultados los descubrieron como partidos regionales 
con escasa capacidad de presencia e influencia en sus respectivas regio
nes opuestas, lo que los volvía en efecto, minorías en cuanto represen
taciones nacionales. Esta percepción de los partidos mayoritarios ID y 
PSC, parecería funcionar en dirección a la conformación de alguna po
sible salida consociativa, en cuanto ambos reconocen su fuerza y debi
lidad como principales partidos regionales. Un descubrimiento que 
confirmaba resultados ya verificados en anteriores contiendas electora
les: una extraordinaria fuerza regional pero una escasa presencia nacio
nal, percepción que los llevaría a alimentar la idea de algún tipo de 
arreglo que les permitiera mantenerse como fuerzas mayoritarias y al 
mismo tiempo detener la irrupción de otras fuerzas emergentes opues
tas, como las del populismo, del neopopulismo y de la antipolítica, las 
cuales, si bien no aparecían en los resultados electorales como fuerzas 
mayoritarias, si demostraban poseer una relativa fuerza y presencia re
partida en el conjunto del territorio nacional4. 

Por el lado del partido de gobierno, la percepción de victoria 
también fue alta. En efecto, el PSP había pasado desde una votación de 
menos del 5%, que amenazaba con su eliminación del registro electo
ral, a una votación que bordeaba el7%, con la obtención de algunas al
caldías y prefecturas importantes como la Alcaldía de Tena, ciudad de 
la cual provenía el presidente Gutiérrez. Esta percepción alimentó los 
apetitos de crecimiento organizativo a través de un uso más desembo
zado de los recursos del poder político; en efecto, los resultados electo
rales funcionan para el gobierno como indicadores para reorientar en 
sentido clientelar su gestión de gobierno. Igual percepción desarrolla el 
PRIAN, cuyos resultados reflejan una considerable presencia en cuan
to estructura y aparato a nivel nacional; una consolidación organiza
cional que aparecía como la mejor plataforma para catapultar a la Pre
sidencia de la República en el2006 a su máximo líder, el Abogado Ál
varo Noboa. La interpretación que realiza el PRE fue de otro tipo: los 
resultados lo develan como un partido fuertemente caudillista, la au
sencia de su líder, parecería ser la causa de su relativo debilitamiento e 
incluso de su pérdida en algunas de sus plazas fuertes como las provin
cias de Esmeraldas y el Oros. Para el PRE solamente el 'regreso dellí-
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der', Abdalá Bucaram, podría garantizar el triunfo en las elecciones de 
2006. Este tipo de percepciones alimentaron las posturas confrontacio
nales de los actores políticos, los cuales pusieron en juego sus cálculos 
estratégicos en función de las elecciones presidenciales y de diputados 
de 2006. 

Apenas concluido el recuento de los votos, la oposición (PSC
ID-MUPP) arremete con fuerza contra el gobierno, postulando la re
vocatoria del mandato del Presidente Gutiérrez mediante la puesta en 
acto de un juicio político en el Congreso. Si bien existían en la legisla
tura procesos de investigación en marcha que podían sustentar el ini
cio de un proceso de juzgamiento político, estas investigaciones no ha
bían concluido ni se había demostrado la efectiva incursión en delitos 
por parte del Presidente de la República; la operación de juzgamiento y 
su demanda de destitución bien podría interpretarse como una opera
ción de detención de un proceso que, dados los resultados electorales, 
podría conducir al debilitamiento del carácter mayoritario de los prin
cipales partidos del sistema de representaciones (ID y PSC) y a su subs
titución por las fuerzas populistas y neopopulistas. La amenaza del for
talecimiento del populismo y de la antipolítica se presentaba con fuer
za luego de los resultados electorales; si bien estas fuerzas no aparecían 
como mayoritarias, estaban lejos de desaparecer y la utilización del po
der político podía constituirse en su mejor mecanismo de crecimiento. 
Para la clase política tradicional el reto era detenerlas a tiempo, y la 
alianza entre enemigos pero 'conocidos', se constituía en una operación 
de sobrevivencia urgente. 

Se trataba de la puesta a prueba de la nueva alianza; en realidad, 
lo que estaba aconteciendo es un viraje significativo del PSC desde una 
posición de apoyo al gobierno a otra de alianza con la ID, quien había 
venido sosteniendo la tesis de la destitución de Gutiérrez. A estas fuer
zas se une Pachakútik, creando de esta manera un nuevo bloque legis
lativo de oposición. La contundencia aparente de la alianza contrasta
ba con su mínima percepción y cálculo sobre las reales fuerzas con las 
cuales contaba en la legislatura. Se trató de una apuesta extremada
mente grave, su fracaso al no contar con la iniciativa que desarrollaría 
el régimen para controlar las fuerzas del Congreso y conseguir su apo
yo, desencadenó la agregación de las fuerzas emergentes (PRE-PRIAN-
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PSP) con otras fuerzas menores (PS-MPD) y la adhesión de diputados 
independientes desafiliados de los partidos mayoritarios, alianza de go
bierno que arremetió decididamente impulsando la modificación de 
los tribunales Constitucional y de Elecciones, produciéndose un nuevo 
reparto político de esas importantes funciones de control6. Un paso 
inicial hacia otro de más grandes efectos en cuanto a la ruptura del or
denamiento constitucional, la destitución de la Corte Suprema de Jus
ticia y su reorganización e integración por parte de la nueva mayoría 
parlamentaria, eufemísticamente denominada 'mayoría institucional'. 

El desmantelamiento del sistema institucional 

Desde la campaña electoral, pero también luego de la asunción 
del mando, el gobierno de Gutiérrez planteó la necesidad de una refor
ma política que apuntara en dos direcciones: la reducción del tamaño 
del Congreso y la despolitización de la administración de justicia. Con
dente de no contar con apoyos suficientes en la Legislatura, ambas lí
neas de reforma aparecían más como amenazas que el régimen utiliza
ba en su enfrentamiento con los partidos mayoritarios, que como una 
efectiva propuesta de reforma política y constitucional. A la debilidad 
de apoyos parlamentarios, y a la inconsistencia programática del régi
men en materia de reforma política, la cual siempre se redujo a ser un 
conjunto de planteamientos generales y ambiguos, se sumó la dificultad 
técnica de su implementación, esto es, el conjunto de mecanismos pues
tos por la misma normativa constitucional tendientes a garantizar su 
preservación. En efecto, la Constitución prevé que cualquier proceso de 
reforma constitucional debe cumplir algunos requisitos de no fácil con
secución; así, toda propuesta de reforma debe pasar por la aprobación 
previa de su conveniencia por parte del Congreso, una operación com
pleja tomando en cuenta el carácter disperso y fragmentado del sistema 
de representaciones. En el supuesto de que se aprobara su conveniencia, 
ésta deberá respetar un proceso de discusión y de debate en dos turnos, 
entre cada uno de los cuales media la duración de un año calendario. 

Debido a esta condicionalidad, conocida también como el 'can
dado constitucional', el Gobierno de Gutiérrez osciló hacia una postu
ra de corte más plebiscitario, postulando el mecanismo de la consulta 
popular; en esta dirección el carácter de amenaza se especificaba aún 
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más, la consulta no solo que podía legitimar los planteamientos de re
forma sin pasar por la discusión parlamentaria, o sea, sin la aprobación 
de su pertinencia por parte del Congreso, sino que las reformas podían 
ser sometidas al escrutinio popular y pasar directamente a convertirse 
en texto constitucional reformado. Sin embargo, la posibilidad que te
nía el régimen de pasar de la amenaza a la efectiva materialización de 
la reforma se veía neutralizada también en esta dirección. En el caso de 
que el gobierno decidiera convocar al pueblo por inexistencia de un 
consenso entre las dos funciones del Estado, el procedimiento debía, 
también en este caso, respetar la normativa constitucional, la cual per
mite esta posibilidad solamente cuando "el Congreso Nacional no haya 
conocido, aprobado o negado las reformas en el término de ciento 
veinte días contados a partir del vencimiento del plazo de un año, ... "7; 

solamente entonces, el Ejecutivo podría poner a consideración enmien
das que, aprobadas en la consulta pudieran pasar a integrar el texto 
constitucional. El mecanismo de la consulta también se entorpecía en 
esta dirección. El régimen se veía cada vez más obstaculizado debido 
tanto al condicionamiento constitucional a que toda reforma constitu
cional, resulte de un proceso de ca-legislación entre el Ejecutivo y el Le
gislativo, como a la limitación temporal tendiente a lograr mayor capa
cidad de alejamiento crítico del legislador frente a las exigencias coyun
turales o inmediatistas en temas de transformación y modificación 
constitucional. La reforma entonces, solamente podía proceder sobre la 
base de un consenso claro y explícito entre las dos funciones del Esta
do, para lo cual era imperativo que el Ejecutivo cuente con una sólida 
mayoría en el Congreso. 

El proceso de desmantelamiento de la institucionalidad se da en 
este contexto de complejidad procedimental8• Frente a la amenaza de 
juzgamiento y destitución del Presidente que provenía de la alianza 
opositora en el Congreso (PSC-ID-MUPP), el gobierno de Gutiérrez 
utilizó todos los medios a su alcance, entre ellos la llamada 'compra de 
conciencias', para consolidar una mayoría a su favor; en esa dirección, 
el régimen vira hacia el populismo y entabla una alianza con el PRE, la 
cual suponía la complicada tarea de promover el retorno de su líder 
histórico Abdalá Bucaram quien mantenía cuentas pendientes con la 
justicia9. Se volvía imperativo entonces, modificar la composición de la 
Corte Suprema de Justicia, a la cual se la identificaba como instrumen-
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to de las directivas que emanaban del PSC; una condición que había si
do hábilmente explotada por la alianza gobíernísta la cual denunciaba 
que el Congreso bajo control del mismo PSC en alianza con la ID y 
MUPP había detenido y pospuesto la instrumentación del mecanismo 
de cooptación previsto por la Constitución para renovar la integración 
de los miembros de la CSJ, una renovación que al criterio de la oposi
ción hubiera modificado la correlación de fuerzas en su interior. Estas 
consideraciones, más las intervenciones también interesadas de la ma
yoría opositora en lo referente a la instrumentación del método de re
partición de escaños que afectaba a las minorías, creo las condiciones 
para que el Gobierno consolidara su alianza con el FRIAN, el PRE y 
fuerzas menores como el MPD y el bloque de los independientesto. 

La noche del 8 de Diciembre de 2004, la alianza de gobierno ce
só a la Corte Suprema de Justicia por resolución de mayoría simple del 
Congreso Nacionalit. Con la medida se destituyó a 29 de los 31 magis
trados de la CSJ y acto seguido se presentó una lista de candidatos que 
integrarían la nueva Corte, la cual fue respaldada por 52 votos del PRE, 
FRIAN, MPD, PSP, CFP, DP e independientestz; con esta medida se eli
minó la presencia de magistrados afines al PSC y se los sustituyó por 
integrantes directos o allegados a la nueva mayoría. De esta forma, se 
consumó uno de los más grandes atropellos a la vigencia de la Consti
tución, al integrar una CSJ por fuera de los procedimientos previstos 
explícitamente por la Constitución de la República, y romper así el 
principio democrático de todo Estado de Derecho, el de la separación 
y autonomía de los poderes del Estado. 

La operación no causó inicialmente mayor revuelo, excepto por 
parte de algunas organizaciones vinculadas a los gremios judiciales, a 
las organizaciones de defensa de los derechos humanos y a organiza
ciones ciudadanas que iniciaron una intensa campaña de movilización 
denunciando las acciones de inconstitucionalidad en las que había in
currido el Congreso NacionalB, y postulando la destitución de la Cor
te elegida inconstitucionalmente. El gobierno incluso se adelantó a 
sancionar que se trataba de una Corte provisional y que de inmediato 
se procedería a provocar su salida y su reconfiguración mediante la in
traducción de reformas a la Constitución, las cuales deberían darse 
mediante el mecanismo de la Consulta Popular. 
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La revuelta de los forajidos 

La intervención inconstitucional del régimen y de la nueva ma
yoría generó resistencias en sectores medios de la población, principal
mente de Quito y mayormente vinculados al seguimiento de la escena 
política y de los devaneos y conflictos de orden político institucional; 
distintas fuentes de oposición al régimen tendían a confluir en un mo
vimiento que incrementaba su visibilidad; sin embargo, se trataba de 
una confluencia de fuerzas que no necesariamente compartían motiva
ciones similares; a la oposición parlamentaria que venía de los partidos 
mayoritarios (ID-PSC-MUPP), se unía ahora otra fuerza que ya no era 
la de los tradicionales movimientos sociales como el movimiento indí
gena, el cual, atravesado por diferencias internas se había mantenido al 
margen de la oposición directa al régimen; tampoco se trataba de un 
movimiento impulsado por las organizaciones tradicionales de la iz
quierda, las cuales oficialmente estaban envueltas en una ambigua rela
ción hacia Gutiérrez, al cual lo miraban con cierto reconocimiento por 
haber logrado 'barrer del camino' a su más grande opositor el Ing Fe
bres Cordero y el PSC, partido que mantenía una sólida influencia en 
la Corte defenestrada. Se trataba de la emergencia de un nuevo actor, 
autodefinido 'ciudadano' y portador de una demanda radical de resca
te y transformación de la institucionalidad, venida a menos por los ma
nejas instrumentales del conjunto de la clase política. Un movimiento 
que aparecía reivindicando el apego a los procedimientos propios de la 
institucionalidad del Estado de derecho, los cuales habían sido atrope
llados por el régimen de Gutiérrez hasta llegar al extremo de propiciar 
el retorno de Abdalá Bucaram, reo de la justicia y encarnación simbó
lica del poder arbitrario y autoritario. 

El 11 de Abril, la Asamblea de Quito (liderada por políticos co
mo el Alcalde de Quito y el Prefecto de Pichincha, por dirigentes de cá
maras de la producción y otras organizaciones ciudadanas y gremiales) 
habían convocado a una jornada de protesta en contra del régimen. Al 
final del día, y después de la percepción de fracaso de su convocatoria, 
emerge una movilización ciudadana espontánea que se expresa a través 
de un medio radial de comunicación alternativa, que construía su iden
tidad a partir de su alejamiento o distancia respecto de la clase política 
y de sus arreglos cupulares y jerárquicosl4. La movilización fue masiva 
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y reeditó muchas jornadas en las cuales el pueblo de Quito había sabi
do demostrar su vocación democrática y antiautoritaria. El movimien
to de 'los forajidos', como se denominará a partir de una infeliz carac
terización de la revuelta, formulada por el mismo presidente Gutiérrez, 
aparece como la contracara de la des-institucionalización; sorprende 
justamente por irrumpir en defensa de la institucionalidad venida a 
menos por los atropellos a la Constitución en los que había incurrido 
Gutiérrez, los cuales, ratificaban, amplificando sus efectos, el uso ins
trumental e interesado de la constitucionalidad, llevado a cabo por el 
conjunto de la clase política. 

La movilización se replicó diariamente, cada vez con mayor 
fuerza, durante más de una semana. Los quiteños se citaban en sitios 
centrales de la urbe e iniciaban marchas espontáneas que se acercaban 
cada vez más al Palacio de Carondelet, generando una sensación de 
amenaza al régimen que fue respondida con el redoblamiento de las 
medidas de seguridad y la intensificación de la represión. Como una 
medida desesperada ante el desgaste acelerado de su imagen pública y 
sus apoyos políticos, el régimen intenta neutralizar el impacto mediá
tico de las marchas de Quito organizando el traslado de sus clientelas 
políticas desde las provincias hacia la capital, situación que fue percibi
da como un acto de afrenta por la ciudad. La agudización del conflicto 
(que amenazaba en convertirse en enfrentamientos físicos entre los 
opositores al régimen y sus defensores) provoca la desafección de los 
mandos militares y la consecuente caída del régimen. 

El ascenso al poder del vicepresidente Palacio se dio en un mar
co de extrema inestabilidad que puso en riesgo la mínima legalidad que 
amparó la sucesión constitucionalls, inestabilidad que no solamente se 
debía al carácter propio de la revuelta y de la caída de Gutiérrez, sino 
que reflejaba la escasa legitimidad con la que podía contar cualquier 
presidente que asumiera el cargo en las condiciones de des-institucio
nalización por las que atravesaba el país. La tarea de erosión y desman
telamiento de la institucionalidad impulsada por la antipolítica se ha
bía consumado cuando Palacio se posesionó del cargo en Carondelet. 
La operación antipolítica de Gutiérrez se había realizado, él había im
pulsado con mayor decisión y fuerza el desmantelamiento de las es
tructuras del sistema político que se constituyó en 1978; en su lugar, 
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había intentado instaurar un régimen de arbitrariedad, de corrupción 
y nepotismo. De edecán del poder arbitrario cuando se formó junto a 
Abdalá Bucaram durante su fugaz paso por la Presidencia en 1997, pa
só a instrumentar en primera persona la operación de desmantela
miento de la institucionalidad, y lo hizo, valido del apoyo tanto del mo
vimiento indígena que lo catapultó al poder, como de las Fuerzas Ar
madas respecto de las cuales siempre reivindicó su procedencia y a las 
cuales siempre manifestó su devoción y fidelidad. 

Las características del movimiento 'forajido' son innovadoras 
respecto a la lógica de acción política, que ha caracterizado tanto a par
tidos como a movimientos en los últimos 25 años de vida democrática 
en el Ecuador. Como todo movimiento, también este sustenta su fuer
za en la impugnación y en la negación, solamente que ahora lo hace rei
vindicando el apego riguroso a los procedimientos constitucionales, 
frente al manejo arbitrario e instrumental de la Constitución, que en el 
caso de Gutiérrez había sido clamoroso y evidente. En la figura de Gu
tiérrez se expresaba de manera condensada la existencia de una prácti
ca recurrente y sistemática en el conjunto de la clase política ecuatoria
na. La sospecha de que el sistema político en su conjunto se hallaba 
contaminado de prácticas arbitrarias y de manejos interesados del po
der a favor de grupos económicos, y de que estas fuerzas habían logra
do monopolizar la representación política convirtiéndose en verdade
ras oligarquías políticas, invadió al conjunto de la ciudadanía que se ex
presó masivamente en el movimiento de abril. De allí éste sacó la fuer
za que se expresó en las masivas movilizaciones y en el carácter pacífi
co e innovador de sus formas de convocatorial6. 

Las ambigüedades de la refundación 

La demanda de institucionalidad que caracterizó al movimiento 
de Abril, se combinó con otra idea fuerza que ya había sido ensayada en 
los años 90 por el movimiento indígena, la idea de la refundación del 
país. Esa línea refuerza el carácter antipolítico del movimiento de 
Abrill7 al ubicar como blanco de enfrentamientos el ámbito de la repre
sentación, de los partidos políticos y del Congreso, un enfrentamiento 
que se hace desde la reivindicación de una democracia directa que pu
diera obviar o prescindir de los actores de la representación; de allí la 
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inclinación plebiscitaria que será recogida como mandato por el Presi
dente Palacio. 

Mas allá de la fenomenología del movimiento, de su riqueza ex
presiva, en ciertos momentos este doble registro discursivo se identifi
ca en una sola postura, y en otros se distancia resaltando sus rasgos de 
diferenciación; refundación e institucionalización se amalgaman en la 

. consigna "que se vayan todos': slogan de fuerte carga simbólica y de 
enorme capacidad de arrastre en el momento táctico de la caída de Gu
tiérrez, pero que demuestra gran debilidad al momento de pasar a de
finiciones concretas y operativas. 

Como todo movimiento social, el de los forajidos apela más a 
contenidos simbólicos y a valores democráticos, y se detiene poco en la 
formulación de diseños o modelos ideales de sociedad como haría una 
formulación ideológica; tampoco se detiene a definir las condiciones 
de posibilidad que podrían transformar en propuestas concretas las 
reivindicaciones y demandas que lo atraviesan; su debilidad programá
tica es también alta, lo que lo vuelve vulnerable al momento de pasar a 
configurar el reto de la transformación efectiva, o sea, a convertirse de 
un movimiento de protesta y contestación a una opción de gobierno y 
de transformación acorde con sus demandas y reivindicaciones. 

La debilidad programática de la propuesta de refundación ya ha
bía sido evidenciada por el movimiento indígena al pasar desde sus ci
clos más altos de lucha, que culminaron con el derrocamiento de los 
presidentes Bucaram y Mahuad, a los de su gestión de gobierno en su 
alianza con Gutiérrez. Una operación similar que había acontecido 
también en la experiencia de la Asamblea Constitucional de 1997: en 
ese entonces, la fuerza simbólica de la demanda de refundación tam
bién contrastó con su debilidad programática, si bien en esa circuns
tancia histórica, el balance entre lo que fue la demanda constituyente 
del movimiento y su efectiva realización en cuanto poder constituido 
fue mucho más altals, al lograr insertar en la Constitución importantes 
avances y conquistas democráticas, lo que parecería dejar en claro que 
la operación de refundación tiene también mucho que ver con la idea 
de proceso y de avances de reforma efectivos. 
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Como todo movimiento social, el de Abril debe pasar la prueba 
de conducirse desde su dimensión simbólica de movilización e impug
nación, que lo presenta como fuerza constituyente, a su momento de 
definición política y de concreta operacionalización de sus posturas y 
de sus consignas movilizadoras, esto es, a su realización como poder 
constituido. En esta dirección, la idea de refundación se acerca a la de 
institucionalización, por ello emerge también con fuerza la necesidad 
de caminar hacia una transformación profunda de la Constitución o a 
una derogación y sustitución de la Constitución vigente. La misma idea 
de la transformación constituyente remite a la necesidad de superar la 
retórica movilizadora y proyectarse hacia la efectiva construcción de 
poder, la cual no puede soslayar la estipulación de una institucionali
dad que lo regule y proyecte en dirección al desarrollo y a la profundi
zación de la democracia. De todas formas, en sus dos direcciones, co
mo refundación y como institucionalización la fidelidad al espíritu de 
la revuelta de abril, conduciría a rechazar cualquier solución que pu
diera significar el entrar a compartir arreglos y salidas corporativas, co
mo las que se ensayaron con anterioridad en los casos de las transicio
nes provocadas y de las caídas de Bucaram y Mahuad. Su compromiso 
con el poder político solamente podría darse a condición de que éste en 
efecto realice un radical proceso de transformación. 

Los devaneos de reforma de Palacio 

El gobierno de Palacio se instaló en el momento más alto de la 
impugnación del movimiento de Abril, lo que le condujo a concebirse 
no como un gobierno de transición, sino como expresión del 'manda
to forajido', percepción que se evidenció inmediatamente en una doble 
postura: la retórica nacionalista y la demanda refundacional. A través 
de esta doble línea de política, el régimen trató de no aislarse de su úni
ca fuente de legitimación que fue justamente el movimiento de Abril. 
La retórica nacionalista a la cual acudió desde su inicio aboga por el 
rescate de la soberanía nacional, comprometida en los últimos tiempos 
por los arreglos que los distintos regímenes habían logrado avanzar en 
torno a procesos regionales de integración comercial, como el TLC y el 
ALCA, o frente al compromiso que habría alcanzado el régimen de Gu
tiérrez con la política de seguridad regional impulsada por el gobierno 
norteamericano, y traducida en la estrategia del Plan Colombia. En 
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ambos frentes, la postura del régimen se demostró cargada de retórica 
pero limitada en la consecución de logros políticos efectivos. Ante las 
dificultades de instrumentar la retórica nacionalista, el régimen asume 
como prioritaria la línea de la refundación del país bajo la figura de la 
reforma política. También en este campo, su impulso es confuso y le 
ubica en una situación de ambiguas relaciones con el Congreso, con los 
partidos políticos y con los movimientos ciudadanos. Su débil capaci
dad de afirmación política no le permite sortear los obstáculos proce
dimentales definidos en la misma normativa constitucional, según los 
cuales la introducción de reformas en la Constitución a través de una 
Consulta Popular debía ser aprobada previamente por el Congreso. En 
sus tratativas con el Congreso, abandona el proceso de consultas a la 
sociedad civil, que supuestamente le habría permitido armar su estra
tegia de reformas e instrumentarlas mediante el recurso de la consulta 
popular. Una situación de progresivo debilitamiento que lo obligaba a 
negociar la reforma con las fuerzas políticas mayoritarias, lo cual nece
sariamente reducía la radicalidad de cualquier propuesta de refunda
ción institucional. 

Los continuos intentos de negociación con los actores políticos, 
el abandono del proceso de consultas a la ciudadanía, en el marco de la 
indefinición real de la política externa, el adelantamiento de los térmi
nos de la negociación del TLC conjuntamente con Colombia y Perú de
bilitó cada vez más al régimen, el fantasma de la brusca caída de legiti
midad que ya caracterizó a los gobiernos anteriores le conduce a radi
calizar su propuesta mediante la amenaza de la convocatoria a una 
Asamblea Constitucional con todos los poderesl9. 

El radicalismo de la retórica no logra ocultar el cúmulo de am
bigüedades en las cuales incurre el gobierno de Palacio, las cuales ya es
taban presentes en el movimiento de Abril y tenían que ver con las ten
siones entre institucionalización y refundación. La inicial demanda de 
re-institucionalización planteada por la Asamblea de Quito y prosegui
da por el movimiento forajido es re-significada mediante la idea de la 
refundación, impulsada por algunos sectores de la tradicional izquier
da marxista, quienes replantean esta tesis ya ensayada por el movi
miento indígena durante los años 90. Estas dos posturas en. alguna for
ma se enfrentan en el debate en torno al carácter de la Asamblea: la 
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una, la de la institucionalización, apunta en dirección al acotamiento 
puntual de temas de reforma en el cuerpo normativo de la Constitu
ción; la otra, plantea la necesidad de alcanzar un nuevo pacto social 
donde se neutralice a la'partidocracia', y entiende la Asamblea como un 
espacio para el tratamiento de otros temas que no tienen que ver direc
tamente con la discusión sobre la institucionalidad política, como son 
la firma del TLC, la ratificación de la Base de Manta o el involucra
miento del país en el Plan Colombiazo. 

La tesis de la convocatoria a Asamblea Constituyente funciona 
desde la perspectiva de Palacio como una perfecta 'tabla de salvación' 
que le permite reconectarse con la única fuente de legitimación que le 
resta luego de haber agotado sus negociaciones con el establishment po
lítico; sin embargo, es una carta débil porque el régimen difícilmente 
puede, al mismo tiempo, desembarazarse de su comprometimiento con 
la firma del TLC, proceso en el cual el país cada vez más se encuentra 
involucrado y condicionado2I. Al aprestarse a firmar y sancionar el TLC 
se aleja de las mismas bases de apoyo a las cuales quisiera atraer me
diante la convocatoria a la Asamblea Constituyente. Los devaneos de la 
política de Palacio debilitan y fragmentan a sus potenciales bases de 
apoyo; la vertiente refundacional del movimiento de los forajidos pare
cería debilitarse al no encontrar, como en el caso de la destitución de 
Gutiérrez, un referente de oposición claramente identificable; las dubi
taciones y ambigüedades de Palacio comprometen la capacidad de 
arrastre y de acumulación de esta tendencia. 

Si éstos son los enunciados que unen al gobierno de Palacio con 
ciertos sectores de los movimientos sociales, las posturas que promue
ven la institucionalización abogan por la introducción de reformas en 
la Constitución vigente, que permitan el desarrollo de una institucio
nalidad democrática que ya había logrado avances significativos en la 
Constitución de 1998. Estas posturas entienden la reforma constitucio
nal como desarrollo y avance de los alcances democráticos que el mo
vimiento social y ciudadano de los años 90 logró introducir en el cuer
po de la Constitución; una condición de defensa de logros institucio
nales que no aparece en las posturas refundacionales, a pesar que mu
chos de sus postulantes fueron artífices de la introducción de esas re
formas en la Constitución de 1998. Esta limitada claridad debilita a las 
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posturas refundacionales, por lo cual estas podrían, contrario a sus in
tenciones, volverse responsables de la reversión de esos logros, y con 
ello de la posibilidad de su ulterior desarrollo y profundización. Desde 
esta perspectiva, la propuesta de refundación se confunde entre la legí
tima demanda de reforma política y el desesperado intento de sobrevi
vencia de Palacio, una situación que podría conducir a salidas restau
radoras, contrarias a los mismos alcances que el movimiento parecería 
impulsar. Nuevamente aparece con fuerza la tensión entre la retórica 
del movimiento y su real alcance político, entre el poder constituyente 
del movimiento y su traducción en poder constituido, una compleji
dad cuyo enfrentamiento requeriría de una alta dosis de abstracción 
política, de la que parecería carecer tanto el movimiento como el régi
men, agobiado por presiones que debilitan progresivamente su maltre
cha legitimidad. 

Para las fuerzas reformistas, las dificultades parecerían ser inclu
so mayores, ya que deben abrirse paso entre la retórica refundacional y 
la defensa del status quo impulsada por los partidos tradicionales. El 
planteamiento de una Asamblea Constitucional acotada a la introduc
ción de reformas puntuales en el marco de una Constitución que, en su 
parte dogmática, presenta significativos avances, parecería ser el hori
zonte de sentido a ser alcanzado por las fuerzas democráticas22, 

Notas 

El rompimiento de la alianza de Pachakútik con el régimen tuvo sus raíces en la ex
clusión de los indígenas de los procesos de toma de decisiones en materia de polí
tica económica. La experiencia del cogobierno generó fisuras y fragmentación en
tre los movimientos sociales, las cuales se profundizaron luego de la ruptura de la 
alianza. Es sobre esta situación que interviene la operación divisionista impulsada 
desde el régimen, consistente en generar clientelas entre las comunidades indíge
nas, en base a la entrega de dádivas y recursos a organizaciones opuestas a la CO
NAIE (indígenas evangélicos y organizaciones amazónicas). Otra estrategia de de
bilitamiento del movimiento indígena fue retirar del control de la CONAIE los or
ganismos gubernamentales de gestión de políticas para este sector, esto es, el Con
sejo de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador CONDENPE, la 
Dirección de Educación Intercultural Bilingüe DINEIB, y la Dirección de Salud In
dígena. Las consecuencias de esta operación se reflejaron luego en la reducción del 
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poder de convocatoria y en el fracaso de las movilizaciones convocadas por la CO
NAIE, así como en la incapacidad de generar plataformas políticas comunes con 
otros sectores de la oposición. Para la movilización del 1 de mayo de 2004, las dis
crepancias entre la CONAIE, PENOCIN y PEINE aparecieron públicamente. La cú
pula de la CONAIE fue clara al no unirse a las otras dos organizaciones indígenas. 
El presidente de la Ecuarunari, Humberto Cholango justificó el distanciamiento, 
entre otras rawnes, "porque la PEINE ha intentado dividirnos, al participar en las 
concentraciones del Presidente': 

2 Por actos de corrupción vinculados al financiamiento de la campaña electoral por 
parte del Partido de los Trabajadores de México, y a la presión de sus antiguos alia
dos Pachakútik, MPD y otras fuerzas de izquierda, quienes argumentaron la trai
ción a su inicial programa de campaña. 

3 En efecto, el Partido Social Cristiano (PSC) se muestra como el partido mayorita
rio en la provincia del Guayas, principal recinto electoral de la costa ecuatoriana. 
Realizando una comparación entre los resultados electorales para las elecciones de 
autoridades seccionales en las elecciones del año 2000 y las de Octubre del 2004 se 
aprecia que para la elección de prefecto el PSC aumento su base de apoyo electoral 
de 537.993 votos de 2000 a 790.523 en el 2004. En alcaldías también se manifestó 
esta tendencia, de los 834.533 votos ganados en el 2000 a los 943.616 de 2004. En 
la sierra el PSC no ocupa un lugar predominante dentro de las preferencias electo
rales; por ejemplo en la elección de prefectos no alcanzó ninguna dignidad. En la 
amawnía también se repite este panorama. En lo que se refiere a las alcaldías pasó 
de los 12.969 votos de 2000 a los 3.581 de 2004, una considerable reducción de apo
yo electoral. En términos comparativos, la situación de la Izquierda Democrática 
(ID) es asimilable a la socialcristiana aunque el problema de su regionalización es 
más pronunciado. Si bien la sierra es su recinto electoral más fuerte y donde de he
cho incrementó el apoyo electoral de 2000 al 2004, en las otras regiones como la 

·costa y la amazonía prácticamente desaparece del mapa electoral. En la costa y en 
la amazonía no obtuvo dignidad alguna. En el marco de las alcaldías la ID ratificó 
su potencial regional en la sierra con 715.178 votos que superaron los 596.504 con
seguidos en el 2000. No obstante en la costa y la amawnía sacaron una votación 
muy baja que pone en evidencia el serio problema de influencia regional del parti
do. En la primera por ejemplo solo obtuvo 9.280 votos mientras que en la segunda 
apenas 1.900, niveles inferiores de apoyo electoral a los que ya se evidenciaron en 
el proceso electoral de 2000. 

4 Uno de los interrogantes que aparece con fuerza tiene que ver con la indagación 
acerca de las motivaciones que estaban por detrás de la modificación de posturas 
políticas entre actores mayoritarios y radicalmente opuestos como la ID y el PSC. 
Al respecto dos hipótesis podrían orientar posibles respuestas: (a) la percepción de 
triunfo de los partidos mayoritarios fue relativa, junto a ella se dió el reconocimien
to de su debilidad como fuerzas nacionales, su instinto de supervivencia los condu
ce a unirse, ¿se trata de una alianza coyuntural o refleja una intención de más lar
go alcance?, y (b) se trata del debilitamiento o crisis de la vieja clase dirigencial de . 
ambos partidos, y con ella de sus posturas confrontacionales extremas, del recono
cimiento del escaso efecto político de sus contraposiciones ideológicas y por tanto 
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de la necesidad de afirmar nuevos liderazgos en una lógica más de colaboración 
que de conflicto. 

5 Aunque la costa siempre fue conocida como el fortín del PRE, en las últimas elec
ciones parecen desvanecerse esta percepción. En la elección de prefectos por ejem
plo fue evidente que el PRE perdió espacios políticos importantísimos como Es
meraldas y Manabí. En las otras regiones como la sierra y la amazonía desapareció 
del mapa electoral. En alcaldías el PRE también vio reducirse sus espacios electo
rales ya que en el 2004 solo sumo 19 alcaldías de las 26 que había obtenido en el 
año 2000. Las provincias donde más redujo su presencia electoral fueron El Oro 
con 4 alcaldías, Esmeraldas con 1 y Guayas con 4. La votación para el partido tam
bién se ha reducido: en el 2000 esta representó 206.466 votos mientras que en el 
2004 se redujo a 130.089. En la sierra los resultados no son halagadores para el 
PRE. En el 2000 consiguió 8 alcaldías que no pudo repetir en el 2004 donde sólo 
sacó 3 y con alianza, mientras que en la amazonia se mantiene con 5. (J. Echeverría 
y C. Yaguana, Análisis de Coyuntura, Elecciones 2004, Unidad de Análisis, Participa
ción Ciudadana, 2004). 

6 La destitución del Tribunal Constitucional se la tomó arguyendo la in constitucio
nalidad en la que este incurrió al derogar el Método de repartición de escaños co
nocido como método D'Hont. 

7 El texto constitucional pertinente es el siguiente: "La Constitución Política podrá 
ser reformada por el Congreso Nacional o mediante consulta popular. Art. 281.
Podrán presentar proyectos de reforma constitucional ante el Congreso Nacional, 
un número de diputados equivalente al veinte por ciento de sus integrantes o un 
bloque legislativo; el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia, el 
Tribunal Constitucional o un número de personas en ejercicio de los derechos po
líticos, cuyos nombres consten en el padrón electoral, y que equivalga al uno por 
ciento de los inscritos en él. Art. 282.- El Congreso Nacional conocerá y discutirá 
los proyectos de reforma constitucional, mediante el mismo trámite previsto para 
la aprobación de las leyes. El segundo debate, en el que se requerirá del voto favo
rable de las dos terceras partes de la totalidad de miembros del Congreso, no po
drá efectuarse sino luego de transcurrido un año a partir de la realización del pri
mero. Una vez aprobado el proyecto, el Congreso lo remitirá al Presidente de la Re
pública para su sanción u objeción, conforme a las disposiciones de esta Constitu
ción. Art. 283.- El Presidente de la República, en los casos de urgencia, calificados 
previamente por el Congreso Nacional con el voto de la mayoría de sus integran
tes, podrá someter a consulta popular la aprobación de reformas constitucionales. 
En los demás casos, la consulta procederá cuando el Congreso Nacional no haya 
conocido, aprobado o negado las reformas en el término de ciento veinte días con
tados a partir del vencimiento del plazo de un año, referido en el artículo anterior. 
En ambos eventos se pondrán en consideración del electorado textos concretos de 
reforma constitucional que, de ser aprobados, se incorporarán inmediatamente a 
la Constitución. Constitución de la República del Ecuador, Capítulo 3: De la refor
ma e interpretación de la Constitución Art. 280.-. 

8 Estos dispositivos de preservación constitucional tendientes a detener la introduc
ción de cambios constitucionales 'apurados', están formulados para neutralizar la 
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excesiva pasionalidad y emoción con la cual se expresan los conflictos interpretati
vos en materia constitucional, y obligan a crear un 'efecto de distanciamiento' fren
te a esas inclinaciones. El respeto a estos procedimientos es fundamental porque 
reafirma el principio propio de los ordenamientos democráticos modernos de que 
la principal fuente de legitimidad es la legalidad. Sin embargo, el procedimentalis
mo no puede ser excesivo porque sus efectos pueden ser contraproducentes, e in
ducir a comportamientos a-institucionales; en contextos como el ecuatoriano, en 
el que prima una cultura política poco proclive al respeto de la norma jurídica co
mo espacio de abstracción institucional, de resguardo del bien público, en estos ca
sos, se requiere una mayor flexibilidad y adecuación del sistema de normas a la rea
lidad cambiante y conflictiva, un sistema de normas excesivamente cerrado puede 
inducir comportamientos contraproducentes que van justamente por su no acata
miento y por tanto por su efectiva deslegitimación. Para una mejor comprensión 
de la función de los mecanismos constitucionales de preservación de la institucio
nalidad, remito al lector a J. Elster, "Régimen de mayorías y derechos individuales", 
en De los Derechos Humanos, Sthephen Shute y S usan Hurley, Trotta Madrid, 1998. 

9 La coyuntura de recambio de dignidades a medio periodo en el Congreso Nacio
nal, permitió instalar allí a un aliado fuerte, Ornar Quintana, representante del PRE 
con quien el régimen consolidó un acuerdo por medio del cual este partido le ofre
cía su apoyo a cambio de que la nueva mayoría facilitara el regreso al país del líder 
histórico de esa agrupación el Ab. Abdalá Bucaram Ortiz; dicha operación solo po
día concretarse si se procedía a anular los juicios que por peculado mantenía Bu
caram con la Justicia ecuatoriana. 

10 Resalta significativamente la modificación de posturas políticas de actores radical
mente opuestos al gobierno de Gutiérrez como el Partido Socialista y el MPD; el 
primero, quien comprometió su apoyo para la destitución y reorganización del TC 
y del TSE, y el segundo, quien fue más allá comprometiéndose abiertamente con la 
destitución de la CSJ. Dos interpretaciones caben al respecto, la primera, referida a 
la tradicional visión de subvaloración de las llamadas 'instituciones de la democra
cia burguesa', (propia de las concepciones marxistas tradicionales) según las cuales 
en estas instituciones no se juega el 'verdadero poder', y por tanto pueden ser ins
trumentalizadas sin mayores consecuencias; la segunda, de orden más coyuntural y 

. que tenía que ver con la consolidación de un frente de oposición al PSC y a su lí
der histórico el Ing. León Febres Cordero; nunca antes se había avanzado tanto en 
debilitar el poder de esa agrupación y de su líder. Una postura que ganó significa
tivas adhesiones hacia el gobierno y la figura de Lucio Gutiérrez a quien se le reco
nocía el valor de haber sido el único capaz de lograr con éxito enfrentar y debilitar 
a la 'oligarquía' que expresaba León Febres Cordero. 

11 En esta votación la mayoría de 57 votos con la que se destituyó al TC y al TSE se re
dujo a 52 votos, los diputados socialistas la abandonaron por no estar de acuerdo 
en el mecanismo usado para cesar a los magistrados, lo que desarmó inicialmente 
la mayoría en la que el régimen había confiado la reestructuración de la CSJ. 

12 La resolución por mayoría simple se sustentó en la interpretación de la transitoria 
25 de la Constitución, la cual indica que "Los funcionarios e integrantes de orga
nismos designados por el Congreso Nacional y el Contralor General del Estado a 
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partir del 1 O de agosto de 1998, para un período de cuatro años, en virtud de las 
disposiciones de esta Constitución, permanecerán en el desempeño de sus funcio
nes hasta enero del año 2003". Una situación que no se había modificado a pesar 
de la norma constitucional por la negligencia del Congreso, al no reglamentar el 
método de la cooptación que hubiera debido permitirlo. La resolución además in
cluyó un texto donde se establecía un plazo de 15 días para que se proceda a la 
reestructuración del Consejo Nacional de la Judicatura, organismo que debía pre
sentar al Legislativo una terna para la designación del Ministro Fiscal General de 
la Nación. 

13 Resalta la intervención de la organización Participación Ciudadana que fuera 
quien inició una serie de movilizaciones callejeras adoptando la modalidad de 
'plantón' frente a la CSJ, para presionar por la salida de los miembros de la 'corte 
defacto', como empezaría a denominarse desde entonces, a la nueva Corte. Una in
tervención que estuvo en el origen del movimiento de impugnación ciudadana al 
régimen que progresivamente se expandió y radicalizó hasta provocar la destitu
ción de Gutiérrez. 

14 El protagonismo mediático de radio La Luna es significativo no solamente por la 
canalización de la expresión popular que socializó y amplificó el nivel de la protes
ta; su posición marginal respecto a los monopolios mediáticos que 'representan' a 
la opinión pública, y el virtual silencio de estos al no reflejar para el resto del país 
los acontecimientos que se sucedían en Quito, enfatizan aún más el carácter de la 
protesta como generalizada crítica a la representación, en este caso también a la re
presentación que ejercen los medios de comunicación en el ámbito de la 'adminis
tración de la opinión pública: La rebelión de Quito deja planteada la necesidad de 
romper la peligrosa connivencia de la política y los medios, frente a la cual la ciu
dadanía aparece virtualmente desprotegida. 

15 Como en el caso de la caída de Bucaram, también ahora el Congreso acudió a una 
interpretación forzada del texto constitucional, al aprobar por mayoría simple la 
destitución de Gutiérrez, aduciendo la causal de "abandono del cargo"; el aleja
miento de la Constitución por parte de Gutiérrez, significaba para la mayoría que 
lo destituyó, abandono del cargo. El Congreso obvió el procedimiento del enjuicia
miento político previsto por la Constitución para la destitución del presidente; la 
gravedad de la revuelta los obligó a hacerlo, ya que ésta amenazaba con arrasar al 
conjunto de la institucionalidad comprendido al mismo Congreso nacional, bajo 
la consigna cada vez más generalizada de "que se vayan todos"; se adujo, por tan
to, la ausencia de legitimidad del Presidente para seguir en el cargo, contrastando 
el principio cardinal de que la legitimidad en los sistemas políticos modernos so
lamente puede provenir del apego a la constitucionalidad y legalidad de los proce
dimientos; una señal más de la gravedad de la crisis institucional: actos inconstitu
cionales que se sancionan incurriendo en ulteriores inconstitucionalidades. 

16 Muchas de las caracterizaciones que se han formulado acerca del movimiento de 

los forajidos resaltan el carácter de la convocatoria ciudadana y la composición de 
los miembros del movimiento; jóvenes de clase media, mujeres, niños y exponen
tes de la tercera edad, profesionales que preferían movilizarse en la noche adop
tando mecanismos de auto-convocatoria y rechazando por tanto a representantes 
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y líderes que pudieran instrumentalizar la protesta; una movilización que se exten
día rápidamente porque sus formas de convocatoria transmitían la confianza que 
por lo general había sido siempre traicionada por las formas y los mecanismos de 
la representación política; una movilización de efectos políticos claros y definito
rios como se constató en el derrocamiento del presidente Gutiérrez, pero que no 
se redujo solamente a ello, sino que ensayó en la variedad de sus formas expresi
vas, un ejercicio de democracia ciudadana más radical; en muchos casos en la fi
gura de Lucio Gutiérrez se concentró la protesta contra toda forma de arbitrarie
dad y autoritarismo, como las que pueden cometerse en la escuela como en la fa
milia, en el trato ciudadano más cotidiano; una ratificación de la vigencia práctica 
y efectiva de una sociedad de derechos y por tanto de una institucionalidad que de
bería reflejarlos y protegerlos. Una dimensión de democracia que no podía no 
abrigar en su seno una diversidad de posturas incluso contrastantes entre sí, y que 
no detuvieron en muchos casos la expresión catártica que caracteriza a todo mo
vimiento masivo; en estos casos, la figura de Gutiérrez funcionó como una efecti
va pieza sacrifica!, que canalizó expresiones de rechazo y de exclusión social inclu
so de tipo racista, xenófobo o regional. Cf. al respecto posturas contrastantes y po
lémicas como las mantenidas por E. Silva, El coronel y los "forajidos': Revista Reno
vación, Quito, 2005, y N. Sierra, "Esta fue una lucha y no una guerra", (El Comer
cio, 24 Abril, 2005). 

17 La antipolítica emerge con mayor definición a mediados de los años 90, pero sus 
rasgos iniciales son identificables mucho antes con el aparecimiento de los llama
dos outsíders o independientes, quienes emergen como actores políticos reivindi
cando justamente su alejamiento de la política de la representación; ya para los 
años 1990 y 2000 estas posturas asumen una connotación de espectacularidad en 
la representación caricaturesca que realiza Abdalá Bucaram en su corto paso por 
el poder; más tarde, y como contrapartida a esta construcción semántica emerge 
la postura ciudadana de rescate de la institucionalidad, una postura que no está 
exenta de ambigüedades; si bien postula la necesaria introducción de reformas po
líticas que conduzcan a democratizar el sistema electoral y a modificar el carácter 
excluyente y oligopólico de la representación, con dificultad logra escapar de un 
cierto maniqueísmo, el cual es reforzado por los medios de comunicación, y que 
opone en términos moralistas a 'buenos' y 'malos', a 'políticos' y 'ciudadanos', di
mensiones que en el calor de la movilización reciben una fuerte carga de emotivi
dad y pasionalidad. 

18 En la coyuntura de la reforma de 1998, la demanda de refundación fue neutraliza
da por la clase política tradicional; el gobierno de Alarcón resultó de arreglos entre 
las fuerzas políticas en el Congreso, las cuales irrespetaron el principio de sucesión 
presidencial y nombraron a Alarcón como Presidente Interino, figura inexistente 
en la normativa constitucional. También en esa coyuntura el régimen acudió al ex
pediente plebiscitario a través de una consulta popular que legitimara la acción del 
Congreso, el cual a su vez, nominó a Alarcón y posteriormente convocó a una 
Asamblea Constitucional para que procediera a la instrumentación de la tarea de 
refundación. El resultado de esa operación, como ya se analizó en el Capítulo III, 
fue el de la neutralización y despolitización de la impugnación al sistema llevada 
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adelante por el movimiento indígena. La salida que adoptó la Asamblea fue de ti
po corporativa y transaccional, una práctica de neutralización del poder constitu
yente que se reeditó en el gobierno de No boa mediante el llamado a diálogos en los 
cuales se ratificó la salida transaccional y corporativa con el movimiento indígena. 
Sin embargo, no todo fue instrumentalización y neutralización política, la Asam
blea introdujo en su parte dogmática importantes avances en el reconocimiento de 
derechos ciudadanos, ambientales y de género, así como en mecanismos que los 
resguardan, lo que hace de esa Constitución una de las mas avanzadas de América 
Latina, en esos capítulos. 

19 La postura del régimen de Palacio en sus relaciones con el Congreso ha estado pla
gada de indefiniciones, el abandono de la línea de la consulta a la ciudadanía im
pulsada a través del CONAM la realizó en función de lograr acuerdos con los par
tidos y el Congreso, los cuales finalmente fracasaron, imposibilitando la convoca
toria a consulta popular como mecanismo de reforma política, tal cual fue su pro
puesta inicial; el abandono de esta línea lo condujo finalmente a forzar la convoca
toria a una Asamblea sin pasar por la aprobación del Congreso, lo que generó la re
sistencia de este y de los partidos los cuales procedieron a modificar la integración 
del Tribunal Electoral, y por esa vía negar también la posibilidad de la convocato
ria a Asamblea Constituyente. 

20 Esta postura es coherente con la matriz marxista que está por detrás de las posicio
nes refundacionales, las cuales no otorgan importancia central al campo de la ins
titucionalidad política, que es vista como una derivación de las estructuras econó
micas y productivas y cuya conformación esta definida en última instancia por de
terminaciones clasistas. AJ no asumir el imperativo de la reforma política como 
central, e introducir en su lugar temas de política sustantiva, se cae en una visión 
reductiva e instrumental de la Asamblea. Estas posturas desdeñan la política de la 
reforma institucional que pretende incidir en la definición de las reglas de juego 
para el intercambio político, cuya modificación debería crear los incentivos para la 
generación de una nueva política que mejore en términos de democratización 
efectiva los procesos de construcción decisional. 

21 La coyuntura de la firma del TIC encuentra al país impreparado, sin una clara es
trategia de política regional ni una efectiva agenda de productividad y competiti
vidad para enfrentar los retos de esta apertura comercial. Una condición que aco
ta y reduce los márgenes de negociación al punto de verse obligado a recorrer el 
proceso en condiciones de extrema debilidad; una situación por la cual la no firma 
del Tratado podría significarle costos más altos que su misma suscripción. 

22 Una postura que implica necesariamente el impulso de una operación de acuerdos 
transados entre la ciudadanía y los poderes fácticos reales, el ejecutivo y la legisla
tura, sobre un programa de transformaciones que sea previamente seleccionado 
mediante consulta popular. La Consulta popular recobra su papel como instru
mento de orientación sobre los temas de reforma política, única forma de canalizar 
la alta emotividad y pasionalidad que caracteriza a los intentos refundacionales. 



.. 

VI 

HACIA LA TRANSFORMACIÓN DE 
LOS PARADIGMAS CONSTITUCIONALES 

Dos momentos trascendentales de reforma constitucional se 
han producido en estos 26 años de vida democrática; el primero, el ac
to fundacional constitutivo del retorno a la constitucionalidad que se 
da en el año de 1978, mediante la aprobación vía referéndum, de la 
nueva Constitución, la cual reguló desde entonces el funcionamiento 
del sistema político; y el segundo, el conjunto de reformas a ese diseño 
institucional que introduce la Asamblea Constitucional de 1997. En el 
intermedio entre estos dos eventos fundacionales, se han producido di
versos intentos de reforma política y constitucional, los cuales, por lo 
general, se han caracterizado por su excesiva dimensión coyunturalista 
y su escasa visión estratégica. 

Si partimos del supuesto de que existe una alta correlación fun
cional entre la dimensión constitucional y el proceso político, debere
mos admitir que esta relación no es la más adecuada en el caso ecuato
riano, y que su incongruencia está en la base del desarreglo político que 
caracteriza al Ecuador de inicios de milenio. Una incoherencia que 
obedece a una doble fuente de complejidad, una suerte o de excesivo 
alejamiento o de excesiva exposición a las presiones coyunturales del 
proceso político. Ambas dimensiones parecen haber incidido en los di
seños constitucionales de 1978 y de 1998; mientras en el caso de la re
forma política de 1978, estamos frente a un modelo de corte sistémico 
de considerable consistencia institucional, pero de limitada efectividad 
frente al proceso histórico en el cual este se despliega; en el caso de la 
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reforma de 1998, observamos un diseño que recoge las presiones y de
mandas del proceso político, pero que descuida su consistencia institu
cional al no resolver adecuadamente las relaciones entre los poderes es
tatales que sustentan los procesos decisionalesl. En ambos casos, si bien 
desde perspectivas diversas, nos encontramos frente a un desajuste o 
des-equivalencia funcional entre la dimensión constitucional y el pro
ceso político, lo que debilita la capacidad normativa y de regulación de 
la Constitución. 

Como se ha podido apreciar a lo largo de la argumentación, los 
problemas no resueltos de la política en el Ecuador han tenido que ver 
con la instauración de una lógica de permanente deflación de poder 
que se ha manifestado como crisis de gobernabilidad y de bloqueo po
lítico entre las principales funciones del Estado y que ha derivado ha
cia un proceso de erosión sistemática de la legitimidad de todo el com
plejo institucional. Deflación de poder que se ha expresado en la exas
peración de fenómenos como la corrupción generalizada, la antipolíti
ca y el creciente deterioro económico y social que soportan amplios 
sectores de la población. El problema de la deflación de poder tiene que 
ver con la incapacidad de articular posturas programáticas estratégicas 
por parte del sistema político para enfrentar los retos de la integración 
global en curso. Una debilidad que es propia de los actores políticos pe
ro que tiene que ver también con los diseños institucionales y constitu
cionales, los cuales, lejos de favorecer la producción de líneas estratégi
cas y programáticas, los han obstaculizado sistemáticamente. Un apa
rente circulo vicioso por el cual los actores no producen la institucio
nalidad que el reto de la integración global requiere, y, a su vez la insti
tucionalidad alcanzada no favorece o incentiva la generación de los 
acuerdos necesarios para la articulación de la política estratégica que 
ese reto exige. 

La integración global aparece como una nueva plataforma es
tructural para las interacciones políticas, incide en la modificación de 
los paradigmas que articulan las lógicas institucionales; en particular, 
afecta al Estado en cuanto eje decisional de la política, y a su función de 
articulación y reproducción que gira en torno al estatuto de su sobera
nía política2; ésta se ve afectada por las nuevas lógicas de acumulación 
e integración de los procesos económicos y productivos; las decisiones 
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en materia de políticas públicas se ven fuertemente condicionadas por 
instancias de poder exógenas a las dinámicas propias de las economías 
y de los estados nacionales; un reto que obliga a transformar el alcan
ce y el impacto de la soberanía política y cuya no resolución termina 
por afectar al conjunto de las dinámicas de reproducción sociales, eco
nómicas y políticas. El problema de la soberanía política, a su vez, no 
tiene que ver solamente con el desempeño de la política exterior del Es
tado en sus relaciones con otros Estados o con organismos supranacio
nales: remite a la acumulación de poder por parte de los actores inter
nos, lo que se traduce en la capacidad de poner bajo control los proce
sos decisionales que atañen al bien público. 

La crisis de la soberanía se expresa entonces como debilidad de 
los procesos de construcción de decisiones políticas y atañe directa
mente a la función de la representación y de la constitución de actores 
políticos con capacidades decisionales. En el caso ecuatoriano, no sola
mente se ha tratado de la dificultad por lograr acuerdos para enfrentar 
los procesos de ajuste estructural de la economía, pieza fundamental de 
la integración global, sino, lo que es más fundamental, lograr un dise
ño institucional que incentive la responsabilidad de los actores frente a 
ese desafío. Las distintas propuestas de reforma política no han asumi
do este reto como aquel que define el nuevo paradigma del ordena
miento institucional. Al no resolverlo, el sistema político ha ingresado 
en una suerte de entropía política que ha agudizado los conflictos en 
lugar de canalizarlos para acumular soberanía decisional. De allí el ca
rácter de la crisis como combinación de ingobernabilidad e ilegitimi
dad de las instituciones políticas. 

En lugar de resultar de un debate conceptual sobre la pertinen
cia de la institucionalidad para relacionar funcionalmente economía y 
política, o sociedad y Estado, lo que ha caracterizado a ambos diseños 
institucionales ha sido la preservación de espacios de poder para los ac
tores y para las instituciones, que les garanticen su reproducción sin 
poner en discusión los paradigmas de fondo que orientan las interac
ciones políticas. Esta dificultad por definir el nuevo paradigma de las 
interacciones políticas se ha expresado en el debate sobre la reforma 
constitucional, como incapacidad de establecer con claridad la vincu
lación entre la Constitución como cuerpo normativo y el proceso po-
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lítico, una consideración que aparece recurrentemente cuando se afir
ma, por ejemplo, que el problema del Ecuador no está en las leyes o en 
la Constitución, y de que por tanto se debe anteponer a la reforma ins
titucional la definición sobre otras prioridades de política que revisten 
mayor interés o trascendencia, como son en el caso de la coyuntura ul
tima, temas como el TLC, el ALCA, la presencia norteamericana en la 
base de Manta, o el Plan Colombia. 

En particular, desde las posturas refundacionales, se postula la 
tesis de la necesidad de una Asamblea Constituyente que aborde estos 
temas y no aquellos que están directamente vinculados con la reforma 
institucional; en el mejor de los casos se afirma la necesidad de que és
ta aborde el diseño de un 'Proyecto País' que en mucho se asemeja a los 
Planes de Desarrollo con los cuales contaba el Ecuador en los años 70. 
La demanda es pertinente pero no logra definir con claridad cuál sería 
el nexo entre la definición de temas estratégicos, y la estructura de la 
institucionalidad política, que es la materia específica de cualquier tra
tamiento constitucionaP. Una Asamblea Constituyente no puede susti
tuir a las estructuras decisionales (Ejecutivo y Congreso) encargadas de 
la toma de decisiones, bajo el argumento de que éstas no lo podrían ha
cer por su escasa legitimidad; esta argumentación refleja la condición 
de absoluta desconfianza en la representación para la construcción de 
decisiones políticas, lo cual conduciría a pensar que, en lugar de rede
finir las funciones de la representación para dotarlas de eficacia decisio
nal y legitimidad política, la Asamblea debería asumir directamente el 
proceso decisional. Una argumentación que podría desembocar en la 
idea de que en el futuro toda decisión trascendental debería ser de tipo 
plebiscitario o estar en manos de una Asamblea permanente con pode
res constituyentes. 

Esta derivación plebiscitaria y asamblear en la concepción del 
proceso decisional no solamente refleja la indefinición de programa 
político que tiene el país y sus principales actores sobre las dimensio
nes estratégicas de la integración global, sino la limitada comprensión 
sobre el carácter de la reforma constitucional, la cual debería limitarse 
a discutir los términos institucionales y organizacionales que el país de
bería adoptar para mejorar la calidad de la representación política, y 
por esa vía la calidad de las decisiones y de las formulaciones político-
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programáticas. Una Constitución define la estructura de los derechos 
fundamentales que protegen a la ciudadanía y el funcionamiento del 
proceso democrático a través del cual esos derechos pueden realizarse 
efectivamente, por lo cual cualquier reforma o modificación de la car
ta constitucional debería atenerse al tratamiento de estos aspectos. 

La modificación de paradigma que exige el reto de la integra
ción global pasa por definiciones sustantivas en distintos campos que 
componen la lógica de la construcción decisional. Tiene que ver con la 
necesidad del logro de univocidad en las líneas de la política pública, 
un problema de resultado del desempeño institucional que atañe a la 
generación de acuerdos responsables entre los actores políticos de la 
representación; una línea que necesariamente remite a la legitimidad 
de la representación política, y que exige por tanto la modificación del 
carácter oligopólico de la representación política, de su apertura de
mocrática para receptar demandas que el diseño actual sistemática
mente excluye; una redefinición de las relaciones funcionales entre el 
campo de la representación política y el proceso técnico de gobierno 
o de estructuración de políticas, en dirección al logro de mecanismos 
que incentiven la corresponsabilidad entre estas funciones, tarea que 
apunta a combinar eficacia decisional con legitimidad de la represen
tación política. 

Otro aspecto de singular importancia es la plena vigencia de la 
institucionalidad del Estado de derecho, por tanto el funcionamiento 
del principio de la división de poderes, lo que implica la necesaria des
corporativización y despartidización de los órganos de administra
ción de justicia y de control político, único mecanismo con capacidad 
de producir transparencia decisional y de poner bajo control la alta re
versibilidad e inestabilidad jurídica que compromete la permanencia 
y regularidad de la implementación de políticas estratégicas. Final
mente la institucionalización exige el rediseño de la actual estructura 
organizacional del Estado, en dirección a remover el actual carácter 
centralista de concentración y agregación de poder, y lograr la redefi
nición de la soberanía política fortaleciendo los procesos de construc
ción y gestión de poder a nivel local y a niveles regionales subnaciona
les y supranacionales; dimensiones que la actual estructura institucio
nal impide y coarta. 
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Los retos de la reforma constitucional 

La crisis institucional puede ser vista como efectiva reducción o 
recorte de soberanía del Estado nacional, y por tanto como debilita
miento de la democracia en cuanto sistema de autogobierno de la so
ciedad. Una crisis de la institucionalidad que, en el caso ecuatoriano, no 
supone una detención brusca del proceso político, sino, de manera más 
radical, un proceso de des-institucionalización que se expresa funda
mentalmente como caída o erosión de legitimidad. 

La transición hacia un nuevo plano de integración global que 
trae consigo la intensificación del proceso de globalización, debilita y 
cuestiona los parámetros conceptuales y políticos desde los cuales se 
pensaba la circulación y reproducción del poder político. En el Ecua
dor, esta tendencia coincide con el proceso de retorno a la constitu
cionalidad de finales de la década de los 70, e incide en la reducción 
de la capacidad del Estado nacional para controlar variables funda
mentales, como son los instrumentos de la política económica en sus 
funciones de estabilidad, de crecimiento y de distribución de la rique
za; o las funciones de producción, distribución y control del poder 
político. Las estructuras de los estados nacionales, y el Ecuador no es 
una excepción en este proceso, aparecen limitadas frente al reto de in
cidir soberanamente en ese nivel decisional, por lo que deberán re
plantearse radicalmente. 

La pregunta que surge es: ¿como ha enfrentado el Ecuador el in
greso a este nuevo plano de integración global? ¿El Estado y el sistema 
político han sido capaces de reformularse y replantearse manteniendo 
lo que es propio de todo Estado y de toda sociedad moderna, esto es, su 
soberanía y su capacidad de autodefinición, ahora en un contexto mu
cho mas complejo que el de antes? 

Si es esa la dimensión de la complejidad política, la reforma po
lítica y constitucional debe ser pensada desde este nivel de radicalidad 
y debe estar en condiciones de responder a este reto fundamental. Co
mo se ha insistido a lo largo de este trabajo, el proceso decisional com
promete al conjunto de las estructuras que elaboran demandas sociales 
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y procesan decisiones políticas; por tanto, la reforma deberá incidir en 
el conjunto de las estructuras institucionales y organizacionales del sis
tema político. Eje central en esta intervención es la transformación del 
campo de la representación política, ya que es en este ámbito donde re
posa la legitimidad y continuidad del proceso decisional4• Como deri
vación de éste, la reforma debe incidir en el conjunto del ciclo repre
sentación-gestión-control decisional, funciones que se ven alteradas en 
el actual proceso de crisis de soberanía. El diseño constitucional que re
gula estos procesos exige de una adecuación a estas nuevas dimensio
nes, por lo que la reforma política requiere de transformaciones cons
titucionales que atañen a todo el proceso de construcción decisional. 

La reconstitución del sistema de representaciones 

Si la representación aparece como la función central en los pro
cesos de construcción decisional, su mayor complejidad aparece allí 
donde este fenómeno asume su mayor especificación funcional, en el 
nivel del acceso al proceso decisional que es regulado por el sistema 
electoral, y en la especificidad propia del sistema de representaciones, 
esto es, en el sistema de partidos políticos. La transformación de sobe
ranía a nivel global trae consigo un radical proceso de profundización 
de la democracia entendida como depuración de los mecanismos que 
permitan trasparentar y controlar los procesos eleccionarios, una fun
ción que debe estar en manos de la ciudadanía y de su capacidad de 
observación y vigilancia del proceso de selección de representantes. 
Como veremos más adelante, esta transformación es congruente con 
las modificaciones que deberán establecerse en el carácter de los parti
dos políticos, los cuales dejan cada vez más de aparecer como repre
sentantes de partes sociales, de clases o de grupos corporativos, y pa
san a convertirse en expresiones amplias y plurales de la sociedad civil 
y de la ciudadanía. 

Como elemento central de reforma, aparece la necesidad de con
fluir hacia la conformación de un órgano de control del proceso elec
toral que garantice transparencia y despolitización en sentido partida
rio en la conformación de sus miembros; la creación de una Corte 
Electoral que se conforme a partir de mecanismos y procesos de selec-



130 1 Julio Echeverría 

ción fundados en criterios de profesionalidad y meritocracia, y se aban
done por tanto la actual conformación del tribunal electoral a repre
sentación proporcional de los mismos partidos que se enfrentan en la 
contienda electoral. 

Por otro lado, es fundamental asegurar que el sistema electoral 
regule y neutralice la influencia en los procesos proselitistas de grupos 
de poder económico y mediático. La garantía de un acceso equitativo y 
gratuito de todos los candidatos a medios de comunicación masiva evi
taría el financiamiento directo de los partidos políticos con recursos 
públicos y controlaría, a su vez, el financiamiento privado, establecien
do rigurosos topes de gasto en las campañas electorales. Así mismo, se 
tendría que contemplar la eliminación de la obligatoriedad del voto, la 
cual distorsiona la real capacidad de producción de legitimidad que es 
regulada por el sistema electoral; solamente la libre y voluntaria expre
sión de las preferencias electorales puede posibilitar una adecuada me
dición de la efectiva producción de legitimidad de los actores políticos. 

En línea con estos principios de reforma, es crucial profundizar 
la democratización de los partidos políticos en dirección a superar su 
conformación caudíllista y clíentelar mediante la estipulación de regu
laciones y controles estatales a su funcionamiento interno. La obligato
riedad de seleccionar candidatos mediante elecciones primarías, evi
tando de esta manera la entronización de oligarquías y de caudillos en 
sus órganos de dirección, permitiría introducir principios de compe
tencia interna que favorezcan la construcción deliberativa de perspec
tivas programáticas, y la formación y selección del personal político 
que el partido postula para acceder al proceso decísional. 

Definido el espacio del acceso al proceso decisíonal mediante el 
sistema electoral, la reforma debe incidir en los procesos de formación 
y elaboración programática necesarios para fundamentar la toma de 
decisiones y la construcción de las políticas públicas. La elaboración 
programática es una de las funciones centrales que compete a los par
tidos políticos, los cuales aparecen como mecanismos de selección de 
demandas y de perspectivas de realización que la sociedad y la ciuda
danía produce y elabora5• La representación no solamente promueve el 
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acceso de actores en la escena pública, sino que estructura el proceso 
decisional, y, mediante esta operación, vuelve efectiva la realización de 
demandas y de intereses que surgen en la sociedad; representar y selec
cionar, aparecen como procedimientos mediante los cuales se articulan 
los procesos decisionales en sus distintas dimensiones técnicas y políti
cas, una lógica que se proyecta a todos los ámbitos del sistema político. 
La operación selectiva es crucial al momento de definir las políticas pú
blicas, en particular para alcanzar la univocidad que estas requieren co
mo condición de eficacia para sus prestaciones. En el caso del sistema 
político ecuatoriano, los procesos selectivos se han caracterizado por su 
extremo localismo en la presentación de demandas, lo que comprome
te su capacidad de elaboración programática; esta derivación hacia el 
localismo e inmediatismo de las demandas en mucho se debe a la pre
sencia gravitan te de expedientes clientelares en las intermediaciones de 
los partidos con el Estado. 

Esta característica del sistema de representaciones es congruen
te con el carácter fuertemente localista y regional de la participación 
social y política, que premia la reproducción de representaciones de 
corte corporativo, clientelar y de escasa proyección estratégica y uni
versalista. La elección de representantes provinciales sanciona esta fun
ción y rol del sistema de partidos y refuerza la lógica rentista y corpo
rativa en la satisfacción de demandas. En el Ecuador, no existen parti
dos nacionales, los niveles de agregación consensual son, en el mejor de 
los casos, regionales. El sistema institucional reproduce y amplifica es
ta conformación, en lugar de reducir ese nivel de diferenciación y lo
grar una producción de preferencias y de definiciones políticas de cor
te más universal y de dimensiones de mayor espesor estratégico. La 
desvinculación del sistema de partidos de los procesos de construcción 
de decisiones políticas, proceso que aconteció como derivación de las 
reformas políticas introducidas en la Constitución de 1998 y que están 
en la base del 'presidencialismo reforzado', profundiza esta conforma
ción localista y clientelar del sistema de representaciones. 

La reforma deberá entonces dirigirse hacia la creación de incen
tivos positivos de corresponsabilidad en la formación y gestión de las 
políticas públicas, para lo cual deberá volver más eficaces los procesos 
de fiscalización, sin que estos conduzcan a bloqueos decisionales o in-
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centiven formas de chantaje político. Para ello, sería necesario crear 
condiciones para el fortalecimiento de una capacidad autónoma de la 
legislatura en el seguimiento de las políticas públicas: la planificación 
política deberá conformarse como principio de acción para el rendi
miento institucional de la legislatura, en función de la construcción de 
agendas legislativas que estén relacionadas y vinculadas con los proce
sos de planificación de la administración pública y del sistema de go
bierno. El localismo de la representación podría reducirse si se fortale
ce el funcionamiento de un sistema de partidos que se sustente sobre 
alianzas parlamentarias en función de estrategias de planificación polí
tica; solo así el Congreso podrá participar en la definición de políticas 
públicas de mediano y largo plazo y de alcance nacional. 

En la medida que se introduzcan estos principios y se regulen es
tas operaciones de corresponsabilidad de la legislatura en la formación 
de las políticas públicas, ésta podrá participar en la definición y estruc
turación del presupuesto público, contrastando la actual lógica de blin
daje de la política económica, mediante la cual se excluye a la legislatu
ra de su participación en la estructuración del presupuesto6: una orien
tación que puede posibilitar la compatibilización de criterios de distri
bución de los recursos presupuestarios para los ámbitos locales y regio
nales de gobierno, mediante la formulación de proyectos de desarrollo 
que involucren la agregación de dimensiones locales y regionales, en el 
marco de la conformación de un Estado autonómico. 

Este conjunto de dimensiones de reforma institucional apuntan 
a atenuar y poner bajo control la condición ambigua y poco clara del 
llamado 'presidencialismo reforzado' en el Ecuador; una neutralización 
necesaria para mejorar los niveles de corresponsabilidad de los poderes 
y de las funciones legislativa y ejecutiva en la construcción decisional. 
Para incidir en este nivel, es imperativo eliminar aquellos mecanismos 
de monopolización de poder en la legislatura que se prestan para ope
raciones de boicot y chantaje a los ejecutivos, y que tienen que ver con 
la potestad que conservan los partidos y la legislatura en la designación 
de los integrantes de los órganos de control, como es la nominación del 
Tribunal Constitucional, del Contralor General del Estado, del Fiscal 
General y del Tribunal Electoral; en la designación e integración de es
tos importantes ámbitos, la legislatura ha mantenido e incluso reforza-
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do sus espacios de poder. El fuerte control e influencia que mantiene la 
legislatura sobre los órganos de control político y sobre la función ju
dicial, le dota de una gran capacidad de chantaje a los ejecutivos, sobre 
cuya base los partidos logran incidir en el reparto de rentas y condicio
nar cualquier coherencia en materia de definición y gestión presupues
taria. Al debilitar los incentivos hacia el chantaje y boicot al Ejecutivo, 
se libera el campo para el desarrollo en la legislatura, de una vocación 
deliberativa más intensa en función de la construcción de decisiones 
programáticas de corte nacional y estratégico. 

La reforma política neoliberal, con su línea de reducción delta
maño del Estado, limitó sustancialmente la capacidad de orientación 
estratégica del Estado, entregando la capacidad de planificación al in
mediatismo y a las presiones de intereses corporativos incrustados en 
las dependencias del Estado o a los intereses que mejor capacidad de 
presión logran demostrar. Tanto el ejecutivo como el legislativo deben 
compartir estructuras de observación de la realidad y de planificación 
con sistemas de información y cognición de la complejidad que pue
dan mejorar la calidad de las decisiones que estas funciones deben 
producir y posibiliten recuperar para el Estado su papel de orientador 
estratégico del desarrollo. Desde este ángulo, es imperativo mejorar las 
relaciones entre las funciones ejecutiva y legislativa, permitiendo una 
inserción y participación de los partidos y el parlamento en el proceso 
de formación de las políticas públicas. Para ello, aparece necesario, por 
un lado, fortalecer la capacidad institucional del parlamento en el co
nocimiento técnico de los complejos procesos de formación de políti
cas; por otro lado, desarrollar una lógica de integración y de efectivo 
funcionamiento de un sistema de partidos que combine relaciones 
adecuadas entre mayorías y minorías, entendiendo el papel funda
mental que ambos tipos de agregación política tienen en la formación 
de decisiones. Solamente de esta manera, reubicando la función cen
tral de la representación en el proceso decisional, se podrá lograr nive
les más altos de corresponsabilidad de la legislatura en el proceso de
cisional. La combinación de esta doble dimensión, expresión de de
mandas particularizadas y construcción de decisiones estratégicas, po
drá, finalmente, apuntar a resolver los problemas de gobernabilidad 
que han aquejado al sistema político ecuatoriano en las décadas pasa
das. De esta manera, el ejecutivo, y por lo tanto el presidencialismo, 
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podrá soportar la construcción de decisiones políticas sobre una base 
sustantiva de legitimación. 

Es importante advertir que la dimensión de la gestión adminis
trativa, y la construcción de decisiones deberá reconfigurarse sobre el 
diseño de adecuados procesos y sistemas de planificación político-es
tratégica de cuya ausencia actualmente adolece el sistema político ecua
toriano. Estos sistemas de planificación podrían ser soportes técnicos 
fundamentales de articulación entre el sistema representativo y el siste
ma de gobierno, sobre los cuales se apoye el proceso decisional7. 

Estas características conducen a la necesidad de una estructura
ción del régimen político que reconozca esta diversidad en la confor
mación socio-económica y cultural del electorado, pero que al mismo 
tiempo permita la articulación de un proceso de construcción de deci
siones en el cual se pueda filtrar esta dimensión particularista y definir 
políticas de corte menos inmediatista y más estratégico. Garantizar la 
representación de minorías se vuelve un requisito central: el permitir 
que éstas puedan ejercer control sobre el establecimiento de decisiones 
políticas y, al mismo tiempo, presentar demandas que de otra manera 
podrían ser excluidas, condición que deberá ser neutralizada y conteni
da mediante la elección de representantes nacionales. Una dimensión 
de participación y de inclusión que responde a la especificidad y parti
cularidad de las demandas locales y cuya presencia es legítima en el sis
tema político, pero que deberá tener su contrapartida en una estructu
ra bicameral del sistema de representaciones. Solamente en este contex
to podría cobrar importancia la elección distrital uninominal, si está 
suficientemente contrabalanceada por representaciones que expresen 
niveles más altos de abstracción política. 

La estructura administrativa del Estado y la reconfiguración de la 
representación 

La reforma institucional hacia la conformación de un Estado au
tonómico regulado aparece como elemento crucial de reforma en el ac
tual proceso de transformación de soberanía y es un complemento ins
titucional adecuado a los procesos de selección y estructuración deci
sional que ya hemos analizado. En esta dirección, la pregunta a la cual 
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hay que encontrar respuesta es ¿hasta donde el país está dispuesto a 
marchar en dirección a la construcción de un Estado autonómico, que 
suponga una nueva distribución no solo de recursos económicos sino 
de recursos de poder político? 

Si el interés de la reforma pasa por favorecer un nuevo diseño de 
Estado autonómico, este diseño no puede estar sujeto a la espontanei
dad, parcialidad o unilateralidad de los caminos de la autonomización; 
la autonomización debe ser pensada como un mecanismo de recons
trucción de la soberanía del Estado nacional y no como su desintegra
ción o su fraccionamiento. Ello supone la realización de una estrategia 
de conjunto que suponga un rediseño de la estructura fiscal del Esta
do, y de la transferencia de recursos del presupuesto público sobre la 
base de principios de equidad, eficacia en el gasto y solidaridad con las 
localidades o regiones de menor desarrollo relativo del país. Un redise
ño territorial, que supone la generación de mecanismos de transferen
cia de recursos, sobre los cuales se articule una nueva organización del 
poder político. Esta línea de reforma supone una estrategia de descen
tralización sectorial de la administración pública y de reconfiguración 
de los procesos de representación y de decisión política, los que debe
rían estructurase en distintos niveles: 

Una línea central pertinente con esta orientación tiene que ver 
con los procesos de representación y gestión a nivel nacional: este ám
bito supondría la articulación de la visión estratégica del desarrollo, el 
cual pasa, en las actuales condiciones, por la definición de la política 
internacional que en la actual dinámica de la globalización, supone 
procesos complejos de transformación de soberanía (que atañen a la 
integración comercial pero también a la seguridad regional), hacia ám
bitos regionales y globales de estructuración decisional. El diseño del 
Estado en este nuevo contexto debe sustentarse sobre estructuras insti
tucionales que estén en capacidad de definir líneas estratégicas que 
confluyan en lógicas de integración política de tipo regional, que signi
fique niveles mas altos de agregación de poder para enfrentar adecua
damente el reto de la integración global, y que puedan a su vez coordi
nar los retos e imperativos del desarrollo a nivel interno, esto es, que es
tén en capacidad de sustentar la conducción de un desarrollo equili
brado de conjunto, lo cual solamente puede ser comandado desde una 
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construcción de poder decisional de tipo nacional; ésta es una línea de 
reforma que supondría el impulso de la descentralización sectorial de 
la administración pública, y la transferencia de recursos y de com pe
tencias reguladas a nivel local. 

Sobre esta dimensión funcional deberá reconfigurarse la cons
trucción de los niveles representativos. En este contexto, cobra impor
tancia la conformación de una Cámara de Senadores a elección nacio
nal que asuma estas importantes tareas y que sea representativa de la 
nueva realidad regional del país. La necesaria visión estratégica de su 
función podría estar desligada de la elección de Presidente y vicepresi
dente y por tanto podría ser elegida para una duración de 6 años. Res
pondería por tanto a una orientación que exige visiones estratégicas de 
mediano y largo plazo, las cuales de esta manera podrían ser relativa
mente inmunes a los condicionamientos de la política coyuntural. Una 
segunda dimensión tiene que ver con la representación mas específica
mente política que integraría la cámara de diputados la cual se elegiría 
distritalmente, por una duración de 2 años, lo que permitiría un salu
dable recambio político y la reestructuración de alianzas a mitad del 
periodo de la elección de presidente y vicepresidente que sería de 4 
años. Esta dimensión de la representación concentraría los niveles de 
mas alta politicidad conflictiva, al convertirse en espacio de fiscaliza
ción y control de la gestión, lo que permitiría una mas dinámica expre
sión de intercambios políticos, un ámbito de poder que al compartir 
con otros, la construcción decisional, impide que los niveles de conflic
tividad rebasen y desborden la institucionalidad del Estado. 

Con esta reconfiguración de las lógicas de construcción del po
der se lograría una mejor articulación y distribución de poder político 
que logre combinar la construcción de dimensiones estratégicas de abs
tracción política, con la necesaria característica local y regional que tra
dicionalmente caracteriza a la realidad política del país. Se daría cabida 
a su vez, a una necesaria combinación de ámbitos de diferenciación 
funcional (dimensiones estratégicas nacionales y dimensiones locales) 
con dimensiones de diferenciación de tipo político, las cuales no se 
confundirían como acontece en la actualidad. 
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Las funciones propias de la legislatura (representación) atrave
sarían al conjunto de las dimensiones locales y nacionales; la función 
decisional se distribuiría en ámbitos de mayor abstracción (planifica
ción, legislación y control) con dimensiones propias de la gestión lo
cal (fiscalización de la gestión administrativa), mientras las dimensio
nes del control político se darían tanto en líneas horizontales, legisla
tura y ejecutivo, como en línea vertical a nivel de la ciudadanía y los 
procesos de gestión. 

Notas 

Mientras la Constitución de 1978 presenta un marco organizacional centrado so
bre un modelo de estado intervencionista que limitaba excesivamente la iniciativa 
privada, cuando el proceso político exigía de un Estado regulador pero que garan
tice la expansión y el crecimiento del mercado en un contexto de ampliación del 
mismo a escala global; la Constitución de 1998 presenta en cambio, un diseño ex
cesivamente expuesto a las presiones coyunturales, incluye las demandas presenta
das por los movimientos sociales de los años 90, pero descuida esta proyección en 
su estructura orgánica, al no definir un modelo de democracia ciudadana que 
rompiera con el monopolio de la representación, que estuvo pensado en función 
de la lógica intervencionista sancionada por la Constitución de 1978. 

2 Para el tratamiento del tema de la transformación de soberanía en el contexto del 
poder global, remito al lector a Negri Antonio y Michael Hardt, Imperio, Paidós, 
Buenos Aires, 2000. 

3 Conviene resaltar que los principales problemas de política que aparecen como de
mandas a ser definidas por parte de la Asamblea Constitucional y que son formu
lados desde las posturas refundacionales, atañen al reto no adecuadamente formu
lado de la transformación de soberanía, como son las definiciones que el Ecuador 
deberá adoptar en materia de tratados internacionales como el TLC, el ALCA, la 
ratificación del acuerdo sobre la Base de Manta o el Plan Colombia; todos proble
mas decisionales cuyo enfrentamiento exigiría de una clara definición de estrategia 
política que solamente puede alcanzarse sobre la base de acuerdos programáticos 
logrados sobre el pleno funcionamiento de la representación política. Las posturas 
refundacionales apuntan a soluciones plebiscitarias que terminan por posponer el 
enfrentamiento institucional real, que es el de la definición de las condiciones mas 
óptimas para generar decisiones eficaces y soberanas. 

4 Las demandas de democracia directa o plebiscitaria que están por detrás de las pos
turas refundacionales obvian o escamotean el tratamiento de esta dimensión cen
tral en la que se debate la redefinición de la soberanía política. Las democracias en 
sociedades complejas no pueden escapar de la lógica de la representación y delega
ción política en los procesos decisionales, es en estos donde se juega el poder deci-
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sional de la sociedad y es por tanto en esta dimensión donde debe incidir la refor
ma política. A su vez la lógica de la representación está presente en el conjunto del 
sistema político y no atañe solamente al ámbito de los partidos y al de la regulación 
del proceso electoral; la representación aparece con múltiples formas en los demás 
ámbitos decísionales del sistema político, en las funciones de gestión técnica como 
en las de control político. 

5 La representación opera mediante la estipulación de acciones selectivas, una ope
ración de extrema complejidad que está en la base de los procesos de deslegitima
ción a los cuales se ve avocada necesariamente la representación. Si la representa
ción supone actos selectivos, estos aparecen como contrapartida de operaciones de 
exclusión; el seleccionar supone necesariamente la exclusión de otras opciones al
ternativas a la seleccionada. Una operación compleja que exige altos niveles de abs
tracción cultural para ser aceptada como campo en el que se definen las reglas de 
juego de las interacciones políticas. 

6 La construcción institucional del blindaje de la política pública expresa, paradóji
camente, una dosis alta de vulnerabilidad, ya que puede también, en ausencia de 
controles democráticos, presentar flancos a la implementación de opciones popu
listas o no congruentes con lógicas de planificación de mediano y largo plazo, co
mo son las que deben caracterizar al manejo de la política pública y en particular 
de la política económica. Esta dimensión de concentración de poder se ha demos
trado relativamente eficaz para lograr el objetivo de la estabilización macroeconó
mica, al costo de represar la satisfacción de demandas de implementación de polí
ticas redistributivas y de reactivación del aparato productivo, lo que generó el re
chazo y la resistencia de amplios sectores excluidos, y tomó cuerpo en las moviliza
ciones de los años 90, en particular del movimiento indígena. El enfrentamiento de 
la crisis de gobernabilidad, tal como fue concebida en su momento por las fuerzas 
del centro-derecha, tuvo una resolución de corte tecnocrático excluyente de la par
ticipación social, con capacidad de neutralización de la participación política y des
provista de planificación estratégica. 

7 Si algo importante puede resaltarse del paradigma de gobernabilidad y de la lógica 
del blindaje de la política económica, es el logro de la estabilidad macroeconómica 
y la neutralización del uso populista y rentista del presupuesto público; una dimen
sión que deberá preservarse, pero ya no al costo de la exclusión de la representación 
y del control político. El fortalecimiento de sistemas de planificación estratégica y 
su vigencia como soporte a decisiones consensuadas por los sistemas de represen
tación y de gobierno, pueden ser complementos institucionales necesarios en esta 
dirección. 



VII 

EL PROBLEMA DEL PODER 
CONSTITUYENTE 

En la teoría del derecho constitucional, el problema del poder 
constituyente del pueblo aparece como un concepto límite'; se ubica 
con anterioridad a cualquier juridicidad; por tanto, como anterior a la 
definición de la Constitución como cuerpo de normas que regulan el 
acceso y el control del poder político. La política antecede al hecho nor
mativo constitucional, y la Constitución no hace sino legislar sobre una 
voluntad que ha sido expresada como poder constituyente, el cual po
see por tanto "un carácter originario, inmediato e incluso elemental"2; 

lo cual plantea un problema fundamental, que tiene que ver con el en
cauzamiento o la canalización de ese poder bajo normas que lo regu
lan y por tanto lo limitan sustantivamente. Aquí radica el problema po
lítico de fondo frente al cual se encuentra todo proceso revolucionario 
constituyente: siempre devendrá en poder constituido, lo contrario no 
sería otra cosa que la reductio ad absurdum de un acto constituyente 
permanente que rechaza toda forma o regulación, y se diluye y ahoga 
en un flujo de politicidad incesante sin cauce ni destino. 

El interrogante que surge tiene que ver con lo que acontece lue
go de que el poder constituyente se ha transformado en poder consti
tuido. La descripción formal de este proceso tiende a cristalizar los tér
minos de esta relación, lo que termina por oponer al poder constitui
do con el poder constituyente, por lo cual se supone que éste desapare
ce luego de que se ha entablado el cuerpo de normas sancionado por la 
Constitución. A este fenómeno, que podríamos caracterizar como una 
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concepción juridicista y formalista excesiva, se debe la permanente re
versibilidad del hecho constitucional, lo que indica la inexistencia de 
una elemental interiorización de la necesidad de la norma; desde esta 
perspectiva, la Constitución aparece necesariamente como 'letra muer
ta' y no como una abstracción institucional que permite, promueve y 
regula el hecho político, el cual permanece como una tendencia laten
te de legitimación, que renueva la legitimidad originaria no solamente 
mediante el recurso periódico al expediente electoral, sino a través de 
las formas y los mecanismos que regulan el flujo político decisional, y 
en último caso, a través de los mecanismos de interpretación y trans
formación constitucional, los cuales están previstos y regulados por la 
misma Constitución. 

En la historia constitucional reciente del Ecuador se han logra
do avances en esta concepción; la Constitución aprobada en 1998 de
fine los mecanismos de transformación constitucional, parte por tan
to del entendido de que el poder constituyente no ha desaparecido lue
go de que la Constitución entró en vigencia3; por ello, en la Constitu
ción no aparece la figura de una Asamblea Constituyente o Constitu
cional. La existencia de una normativa constitucional que prevea la fi
gura de una Asamblea Constituyente sería un contrasentido jurídico, 
porque presupondría que entre poder constituyente y poder constituí
do existe una total incompatibilidad o no correspondencia, lo cual es 
contradictorio con el paradigma constitucional básico de todo Estado 
de derecho. El problema crucial de ingeniería constitucional radica 
justamente en diseñar los mecanismos que permitan un flujo perma
nente de politicidad entre poder constituyente y poder constituido, lo 
cual tiene que ver con el reto de la institucionalización y del desarro
llo de la democracia constitucional4. 

Asamblea Constituyente o Asamblea Constitucional 

Durante el proceso político ecuatoriano reciente, se han ensaya
do distintas modalidades de reforma constitucional: aquella que san
ciona plebiscitariamente un texto previamente elaborado por comisio
nes construidas ad-hoc, como fue el proceso que legitimó la Constitu
ción de 1978; el recurso a reformas mediante consulta popular; y final-
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mente, la modalidad de elaboración de una Constitución por parte de 
una Asamblea elegida para el efecto, como fue la Asamblea de 1997. En 
este último caso, si bien ésta se autodefinió como Constituyente, en la 
realidad funcionó como Asamblea Constitucional. 

La inexistencia en la Constitución de una normativa que prevea 
la conformación de una Asamblea con funciones constitutivas o cons
titucionales, abre la posibilidad del recurso al expediente plebiscitario 
para, mediante el mecanismo de la consulta popular, modificar el ca
rácter cerrado del texto constitucional: éste ha sido el recurso al cual se 
ha apelado en la historia constitucional última del Ecuador para im
pulsar procesos de reforma constitucional, una condición a la cual se 
ha llegado debido a las dificultades en lograr consensos para tareas de 
reforma entre las principales funciones del Estado. La combinación del 
expediente plebiscitario de la consulta y del de legislación propio de la 
Asamblea como partes de un mismo acto de reforma, se implementó 
tanto para la elaboración y aprobación de la Constitución de 1978 que 
zanjó el proceso de retorno a la constitucionalidad, como en la realiza
ción de la Asamblea Constitucional de 1997. 

La Constitución de 1998 prevé la consulta popular como meca
nismo de reforma constitucional, siempre y cuando ésta sea aprobada 
por la mayoría del Congreso, la cual declara la urgencia de su convoca
toria; éste fue el camino que recorrió la propuesta de Palacio, pero ob
tuvo el radical rechazo de la legislatura; una prueba más tanto de la re
sistencia del establishment político frente a la posibilidad de reformas 
que lo afecten directamente, como de la capacidad que aún demuestra 
la actual normativa constitucional para regular la marcha del proceso 
político, incluso en condiciones de fuerte demanda constituyente, co
mo las que se derivaron del movimiento de Abril. 

Una condición que paraliza cualquier intento de reforma impul
sada por Palacio y que le conduce a intentar resolver sus ambigüedades 
e indefiniciones apelando nuevamente al poder constituyente del pue
blo. La clase política ecuatoriana demuestra una vez más su capacidad 
de bloqueo, de neutralización y de deflación de poder y abre el pano
rama político en dos direcciones: o la emergencia e irrupción de un 
nuevo ciclo de desestabilización política, o el replanteamiento de un 
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proceso de reforma política menguado que sea impulsado por las fuer
zas mayoritarias hegemónicas en el Congreso Nacional. Nuevamente, 
la posibilidad de un efectivo impulso a la reforma política parecería ra
dicar en la capacidad de introducir reformas que modifiquen los equi
librios propios del establishment sin caer en el espejismo refundacional 
de que 'todo cambie para que nada cambie', que ha caracterizado a la 
recurrencia de 18 constituciones en lo que va de la vida republicana. 

La distinción entre Asamblea Constitucional y Asamblea Cons
tituyente cobra vigencia ante la lógica de bloqueo en la cual nuevamen
te ha ingresado la clase política ecuatoriana, una distinción que va más 
allá de la pura semántica formal. La Asamblea Constitucional se carac
teriza por introducir temas restringidos de reforma y por no alterar el 
curso del proceso político ni modificar los niveles de autoridad legíti
mamente constituidos mediante los procesos eleccionarios, lo cual sig
nifica no influir sobre el calendario electoral ni descalificar a las prin
cipales dignidades elegidas por el voto popular. Pero, de manera más 
sustantiva, significa reconocer que el poder constituido, si bien puede 
no responder a las expectativas políticas de importantes segmentos po
blacionales o de actores sociales o políticos, conserva algún tipo de fi
liación con el poder constituyente, respecto del cual debe rendir cuen
tas mediante los mecanismos que la Constitución prevé, entre los cua
les se encuentra justamente el del recurso a las urnas y al proceso elec
toral. La figura de la Asamblea Constitucional supone el reconocimien
to de que el poder constituyente no desaparece en la formalización ju
rídico-constitucional, sino que se realiza justamente poniendo a fun
cionar todos los mecanismos constitucionales que prevé la misma nor
mativa constitucional para efectos de promover procesos de reformas. 

En las condiciones actuales del proceso político ecuatoriano, la 
figura de la Asamblea Constitucional parecería adecuarse al contexto 
socio-político. La actual Constitución aprobada en la Asamblea Cons
titucional de 1997, recoge y desarrolla algunos alcances importantes en 
materia de desarrollo constitucional, como la ampliación de derechos 
ciudadanos, que no podrían ser sacrificados en un proceso de refunda
ción en el que prime más la emoción y la pasionalidad, sobre la argu
mentación detenida y sobre el análisis racional de las ventajas y dificul
tades que puede suponer la introducción de cambios y transformado-
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nes. La introducción de reformas debería suponer la preservación de 
aspectos centrales y conquistas que ya presenta la actual Constitución, 
pero introduciendo a su vez radicales cambios y transformaciones en 
aspectos puntuales, que la Asamblea considere defina lo que atañe efec
tivamente a la transformación constitucional. La reforma constitucio
nal no puede asumir un carácter plebiscitario, porque si bien la figura 
del plebiscito o de la consulta permite identificar criterios y preferen
cias sociales de manera más amplia, impide o escamotea la necesaria 
deliberación y discusión detenida y suficientemente razonada, prestán
dose, en la mayoría de los casos, como ya se ha demostrado en expe
riencias anteriores de utilización del expediente plebiscitario, a la ma
nipulación y a la elección emotiva de temas y procedimientos de legis
lación. Sin embargo, la consulta popular puede ser un instrumento va
lioso para identificar y seleccionar temas de reforma que aparezcan co
mo mandatos a ser legislados por la Asamblea, la cual comporta una 
mas compleja operación de deliberación y de construcción consensual. 
En particular la Asamblea Constituyente es legítima cuando el nivel de 
excepcionalidad exige de actos constitutivos como es la conformación 
de un nuevo gobierno después del derrocamiento de un mandatario, 
en los casos en los cuales la misma constitución no prevea los mecanis
mos de su sucesión, o en el caso de que se hubiera producido el rom
pimiento del ordenamiento constitucional, y la Constitución hubiera 
perdido su capacidad de ordenar y regular la marcha del proceso polí
tico; en el caso de la crisis política en el Ecuador, la ruptura del orde
namiento constitucional si bien fue grave, no detuvo el cauce constitu
cional que regula el proceso político. Si bien el desmantelamiento de la 
institucionalidad impulsado por el gobierno de Gutiérrez cercenó par
te fundamental del ordenamiento jurídico por su intervención incons
titucional al remover y destituir a la Corte Suprema de Justicia y a los 
órganos de control político, no se trató de una ruptura de todo el or
denamiento constitucional. 

El acto inconstitucional de destitución de la Corte Suprema de 
Justicia por parte del gobierno de Gutiérrez, apareció como la punta de 
un iceberg que revela el deterioro de otras funciones cruciales del orde
namiento político, como son el sistema electoral y el sistema de repre
sentaciones, lo cual induce a pensar en la necesidad de una reforma po
lítica de más amplio respiro que no se reduzca solamente a rearmar o 
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subsanar lo cometido por el autoritarismo de Gutiérrez. Esta argumen
tación conduce a plantear la necesidad de la introducción de puntuales 
reformas en el actual ordenamiento constitucional que no supongan, 
sin embargo, la realización de un acto constituyente que vaya mas allá 
de la pertinencia de esas reformas. Solamente la figura de una Asam
blea Constitucional ya ensayada en el pasado constitucional del país, o 
la reactivación de la capacidad de legislar del Congreso Nacional, me
diante la renovación del estatuto electoral que permita reconfigurar el 
sistema de representaciones, podrían impulsar un proceso de esta na
turaleza. La figura de la Asamblea Constitucional aparece como la más 
adecuada por el carácter de la reforma, que en sus aspectos substancia
les atañe a modificaciones en la actual estructura de la selección de re
presentantes y del funcionamiento de los partidos políticos, y como de
rivación de ello, del conjunto del complejo institucional que define los 
procesos de construcción decisional. 

Es probable, sin embargo, que el desmantelamiento de la institu
cionalidad iniciado por Gutiérrez no pueda ser revertido y que el pro
ceso de descomposición de la institucionalidad política deba aún seguir 
su curso; las condiciones de bloqueo a cualquier propuesta de reforma 
por parte del establishment político, los devaneos de reforma de Palacio 
y su débil capacidad de construir horizontes estratégicos de reforma, 
podrían también crear las condiciones para la radicalización de la des
composición del cuadro institucional, lo que desataría, en ese caso sí, la 
puesta en marcha de un efectivo proceso constituyente, pero esa es una 
hipótesis que espera aún su verificación por el proceso histórico. 

Notas 

2 
3 

4 

Cf. Bockenforde E.W. Estudios sobre el Estado de Derecho y la democracia, Trotta, 
Madrid, 2000, pp 167-176. 
Ibid, p.168. 
El capítulo XIII "De la reforma e interpretación de la Constitución", regula los me
canismos previstos para la transformación y reforma de la Constitución. 
Es por ello que la propuesta de Palacio de convocar a una Asamblea Constitucional 
necesariamente se encuentra frente a los límites procedimentales que pone la mis
ma constitución vigente; el intento de conformada debería pasar por la introduc-
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ción de una enmienda constitucional que introduzca esta figura de manera transi
toria, y ello solamente podría realizarse mediante la aprobación mayoritaria del 
Congreso, un mecanismo más que apunta a preservar la constitucionalidad de los 
actos políticos, en particular si estos se conciben a si mismos como actos fundacio
nales o refundacionales. 
Una de las posibles reformas constitucionales a ser introducidas como parte de la 
reforma política podría ser la misma figura de la Asamblea Constitucional, cuya 
característica radicaría en la exclusividad de la introducción de reformas puntua
les y acotadas en el texto constitucional vigente, siempre y cuando estas reformas 
sean promovidas como mandato de una Consulta popular, y en casos en los cuales 
la función de construcción consensual del sistema de representaciones no funcio
ne sobre temas de reforma constitucional; ello reduciría cualquier tentación a la in
troducción de dimensiones constituyentes absolutas e indeterminadas. Esta moda
lidad supondría la estipulación de claros mecanismos para su integración y funcio
namiento. 
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